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INTRODUCCION 

En el transcurso de mi carrera como estudiante de la fa

cultad de Derecho, de la Universidad liacional Autónoma de frié

xico, me he dado cuenta de lo importante que es el estudio 

del Derecho, debido a la importancia misma que reviste éste 

en la vida del ser humano. 

Desde que la humanidad existe, el Derecho ha ido e. la 

par con ella, es decir, aunque no se le. z'e.conocieran sus dere 

chos al ser humano en leyes escriif!s, ya e:ran portadores de e 

llos en una forma intrínseca. 

Es hasta tiempo después y luego de ciertEil9transforrnacio 
......... í)\_ ~ -

nes, que el ser humano mismo, reco~oce sus dé.r.~ilhos naturales 
. . .J•-. 

en leyes escritas frente a las demás·personás, garanti 7 ando a 

sí, el cumplimiento de los mismos. 

Además de ser importante el estudio del Derecho por ser 

tan antiguo como el propio ser humano según ya digo, es impo: 

tante para el pueblo mexicano y en especial para mí, en este 

caso, pues formo parte de ese pueblo mexicano y, por ser el 

autor de esta tésis; por ser México un estado de Derecho don

de existen deberes y derechos para todas las personas y en 

donde los gobernados pueden hacer todo lÓ que la ley no les 

prohiba y en cambio los gobernantes solo pueden hacer lo que 

la ley les permita expresamente, como se desprende del articu 

lo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 1.'.exi 

canos. 

De las materias que cursé, considero que todas son impo: 

tantes como lo son las de: Derecho constitucional, administr! 

tivo, mercantil, laboral, etc. Solo que hay una materia en es 

pecial que me interesó profundamente por su repercusión en la 

vida humana, ya que el ser humano tien~ contacto con esta ra-
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ma del Derecho, desde que es concF.bido, y hasta aespués de su 

muerte, Y esta rama del Derecho a que hago menci6n, es el De

recho civil, 

La ra~ón principal por la que escogí como tema de mi té-

sis una instituci6n del Derecho civil como lo es "La ~epresen 

tación", se debe a que es una figura muy importante dentro de 

cualquier ámbito del Derecho, ya que no solo sé utiliza en ma 

teria civil, sino también en las demás ramas ·del Derecho, ha

biéndo s6lo ciertos casos de carácter personalísimo, cuya ce

lebraci6n no admite la representaci6n, t"al y como sucede en 

el testamento, acto jurídico que solo el autor puede celebrar, 

pues es un acto personalísimo. 

Otra causa que me indujo a la elecci6n de mi tema de té

sis, es el hecho de que se utili".a co.n frecuencia, un lengua

je inadecuado en materia de representaci6n, no solo por lic~ 

ciados en Derecho litigantes, sino también por profesores y 

lo más grave, muchas veces por los propios legisladores; y si 

éstas personas que menciono, mal hablan el.idioma jurídico,= 

llo se refleja en el pueblo y propic.Úm el uso de un lenguaje 

jurídico inadecuado, tal y como sucede con la mayoría de las 

personas que dan a conocer las noticias en los diferentes me

dios de comunicaci6n. 

Algunas de las expresiones mas usadas por estas últimas 

personas que menciono, son por ejemplo; "la Secretaria de Co

mercio y Fomento Industrial" celebr6 un convenio con "La Se

cretaria de· Hacienda y Crédito Público", o bien: El sn fulano 

en representaci6n de la "Secr,,.taría de Educaci6n Pública", c= 

l~bra tal acto. Tales expresiones jurídicamente, son err6neas 

ya que una secretaría de Ectado no es una persona y por lo 

tanto no puede celebrar convenios y, por la misma ra~ón, no 

puede ser representante ni representada, 
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Este problema que, pudiera ser simplemente por no utili

zar un lenguaje jurídico adecuado para algunos, para otro~ d~ 

riva del desconocimiento de la existencia y manejo de la re

presentación; por ejemplo, querP.r que la representación vaya 

mas allá de la PimplP. CF1Pbraci6n de actos jurídicos, g; decir, 

que bajo Fl amparo de la represcntaci6n, se pretenda celebrar 

hechos ilícitos, cosa que en rMxico reRulta impo,,ible, pe ro 

que algunas personas aún no entienden. O por ejemplo, que por 

el desconocimiento del Derecho civil y adminiPtrativo, no co

no~can la estructura de la persona Estados Unidos Mexicanos y 

pretendan hacer "reprP.sentantes" de las secretarías de Estado 

a los titulares de las mismas, cuando es principio de Derech• 

el que solo se pueda representar a las personas, y las mencio 

nadas secretarías no Pon personas, sino que son " sub6rganos" 

del "Organo Ejecutivo" el cual tampoco es persona, y quien sí 

es persona, es Estados Unidos Mexica..'!os, al cual 

tanto el Organo como los subórganos mencionados. 

pertenecen 

Considero es muy importante saber qué es y cómo funciona 

la repref'.entaci6n, en especial la aplicaci6n que de ella se 

haga en los ámbitos del llamado "Derecho Público", pues ahí 

como ya soslayo antes, se emplea mal a cada minuto lo que es

ta figura es, y así, se atribuye carácter de persona, y capa

cidad para ser representada y ser representante, a lo que no 

es persona ni puede por lo mismo, ser representante ni repre-

~entada. 

Pero, ese hecho de hablar de representaci6n con vista de 

lo que no es persona, tiene efectos muy graves en la vida ciu 

dadana, y repercute muy seriamente por ejemplo en los efectos 

de la responsabilidad civil que se deba exigir a los funciona 

rios públicos, pues el pueblo, que no sabe de"Representaci6n" 

y de " personas responsables ", cree que solo se puede exigir 
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una responsabilidad a una "secretaría", a una "Direcci6n", a 

la "Suprema Corte", etc., y cree pues, que de esos "poderosoS' 

fu..~cionarios no se podrá obten~r nada de una responsabilidad; 

pero seria muy distinto si se hablara correctamente y se en

tendiera que el responsable, el que aebe indemni~ar civilmen

te, es el funcionario que se oculta en esa mawpara de la "Se

cretaría", la "Corte", la "Direcci6n", que no son personas ni 

pueden por lo mismo, ser responsables en forma alguna. 

Además de estas situaciones que he mencionado y que me o 

rillaron a escoger mi tema de tésis, he encontrado también, 

un pésimo empleo de la terminología y funcionamiento de la r~ 

pr~sentaci6n, en ámbitos como el del Derecho constitucional,

administrativo y laboral; ahí el legislador y el tratadista, 

no respetan los principios fundamentales de la Ciencia y Tec

nica del Derecho que se dan a través de ésa materia que es la 

columna vertebral del Derecho en general: La Teoría General 

de las Obligaciones, que se imparte en el scgu.~do curso de D= 

recho civil, en mi Facultad de D~recho de la Universidad Na

cional Autónoma de México, y en donde me la impartió, ju n t o 

con civil III que es el complemento, la materia de contratos, 

el Maestro Ernesto Gutiérrez y González, el cual como Maestro 

supo hacer que me interesara vivamente en la materia civil, y 

al cual agradezco que accediera amablemente a dirigir esta t~ 

sis con el título de: 

"CRITICAS A LA. APLICACION DE LA TEORIA DE LA R~rRESENT!CION 
EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO Y LABORAL, DE~ 
DE EL PUNTO DE VISTA CIVIL". 

Debo precisar que er, el desarrollo de esta tesis, hago 

referencia a tesis doctrinales y conceptos que ~in lugar a d~ 

da quienes será.~ mis ~inodales, las conocen, al igual que mu-
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chos que puedan leer este trabajo, pero no hago esas mencio

nes con el ánimo de ilustrarles, pues seria tonto de mi part~ 

sino como desarrollo mental para mí, y formativo de esta te

sis. 

También debo anotar que la bibliografía que emnleo, no 

es abundante, pues mi trabajo lo estructuro sobre nociones ya 

aceptadas sin mayor discusión en el ámbito del Derecho civil, 

y referidas después a los textos legales positivos, por lo 

cual en este trabajo, ma~ que citas de autores, hay una labor 

personal de comentario y critica. 

Dicho lo anterior, paso al desarrollo de mi tesis bajo -

este capitulado: 

1.- Concepto. 

CAPITULO I 

La Representaci6n 

2.- Cl.ases de Representaci6n. 

}.- Representaci6n otorgada por ley de personas: 

A) Incapaces. 

B) Capac-es: 

a).- De personas físicas. 

b).- De personas morales. 

4.- Representaci6n voluntaria: 

a) Por medio de un contrato de mandato. 

b) Por declaraci6n unilateral de voluntad en un poder. 

5.- Quienes estan facultados para poder representar y quienes 

pueden ser representados. 
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CAPITULO II 

Naturaleza jurídica de la representación 

(diversas teorías) 

l.- Teoría de la ficción. 

2.- Teoría del nuncio. 

J.- Teoría de la cooperación. 

4.- Teoría de la substitución real de la personalidad del 

representado por la del representante. 

C A P 1 T U L O III 

Disposiciones establecidas en el 

Código civil vigente en el D.F., 

en materia de representación. 

-comentarios y críticas-

CAPITULO IV 

Criticas a la indebida aplicación 

que se hace de la Teoría de la Re 

presentación en el campo del Dere 

cho Constitucional. 

C A P I T U L O V 

Críticas a la indebida aplicación 

que se hace de la Teoría de la Re 

presentación en el campo del Dere 

cho administrativo. 
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C A P I ! U L O VI 

Críticas a la indebida aplicación 

que se hace de la Teoría de la Re 

presentación en el campo del Dere 

cho laboral. 

-C O N C L U S I O N E S-

-Bl:BLIOGRAFIA-
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CAPrrULO I 

LA REPR~SENTACION'. 

De acuerdo con el plan de trabajo que me marqué nara el 

desarrollo de esta tesis en la L~troducci6n, empiezo por exp2 

ner una noci6n de lo que es la representaci6n. 

Desde luego que lo que al respecto diré, no es como ya 
también anoto en la Introducción, para el efecto de que quie

nes sean mis sinodales, recuerden esas nociones, pues todos e 

llos son expertos en Derecho. 

No, si doy esas idéas, es para que me sirvan a mí, de a 

rranque y guía en el desarrollo de mi tema. 

Hecha la anterior precisión, diré qué es la representa--

ci6n. 

l.- Concepto. 

Como concepto de ella, doy el que ofrece el Lic. Ernesto 

Gutiérrez y Gon~ález, al decir que es: 

"El medio que establece la ley o de que dispone una 
persona capaz, para obtener, a través del empleo de la 
voluntad de otra persona capaz, los mismos efectos ju
rídicos que si hubiera actuado el capaz, o válidamente 
un incapaz". (1) 

Para el Maestro Manuel Bejarano 3anchez, es la figura j~ 

rídica que: 

" ••• consiste en permitir aue los actos celebrados por 
una persona (llamada representante), repercutan y sur
tan efectos jurídicos en la esfera jurídico~econ6mica 

-------~=-~~~~ 3ujeto (llamado representado), como si este~ 

(1) Gutiérrez y González, .Ernesto. Derecho de las Obligaciones 
Séptima Edici6n. México 1990 . .Editorial Porrúa, ~.A. Pági. 
na 350, No. 409. 
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timo los hubiera realizado, y no afectan para nada la 
del representante el cual queda ajeno a la relación de 
Derecho engendrada por su acci6n". {2) 

2.- Clases de Representación. 

Del primer concepto que anoto de lo que es la represent! 

ci6n, se desprende que hay dos tipos de ella: 

a) Una, que establece la ley, y otra 

b) que autoriza la ley. 

A la primera, la que establece la ley, se le designa c~ 

mo "Representaci6n por mandato de ley" o "Representación le

gal", y a la segunda, la que autoriza la ley, se le conoce co 

mo "Representaci6n voluntaria". 

La representaci6n de acuerdo con estas idéas puede ser: 

{

-De 
I.-Otorgada 

por la ley 
.-De 

incapaces. 

De personas físicas. 
ca naces 

De personas morales 
o corporativas. 

(2) Bejarano Sanchez, Manuel. Obligaciones Civiles. 3a. Bdi
ci6n. 1984. HARLA. IL~HP2R & RO'.'/ LATINOAM3RICANA. México. pági 
na 134. Na. 119. 
(3 )Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Obligaciones. 
7a Edición. pág 352. No 413. con pequeña modificación que ha

go para mi tesis. 
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Pasaré al desarrollo del anterior cuadro sinóptico. 

3.- Representación otorgada por ley, de personas: 

A) Incapaces.-

Esta representacfón: 

" ••• se realiza cuando la ley faculta a una persona ca
paz para verificar actos juridicos por nombre y cuenta 
de otra, que por disposici6n de la misma ley, tiene l.!: 
capacidad de ejercicio, y entonces las conductas que 
realiza aquella, surten efecto en el patrimonio o per
sona del incapaz. Al capaz se le designa "representan
te" y al incapaz "representado". (4) 

Esta representaci6n se materializa de manera muy destac~ 

da con relaci6n a los menores de edad, ya que estos, aunque 

sean personas, solo tienen capacidad de goce, la cual al de

cir del Maestro Raúl Ortíz Urquidi, es: 

" ••• la aptitud que toda persona tiene para ser titular 
de derechos y obligaciones". (5) 

Al mencionar a todas las personas, no hace referencia a 

alguna edad establecida para adquirir dicha capacidad, por lo 

cual se entiende, que se adquiere con el nacimiento y se pier 

de con la muerte, aunque desde el momento en que un ser es 

concebido, se le protege por la ley y se le tiene oor nacido 

para efectos del Código civil actual para el D.F; así lo dice 

el artículo 22 del citado código. 

(4) Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. cit. página 353. No. 415 

{5) Ortíz Urquidi, Raúl. Derecho Civil. 2a edición. Editcrial 
Porrúa S.A. México 1982. página 297. N~ 292. 
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Así mismo, el artículo 23 del mismo Ordenamiento, esta

blece que los menores de edad, pueden ejercitar sus derechos 

o contraer obligaciones, por medio de sus representantes. 

No pueden entonces los menores de edad celebrar actos j~ 

ridicos por s:í mismos (salvo el caso del menor de edad emanci 

pado por razón del matrimonio, y el caso del mayor de 16 años 

en materia laboral, Ambos casos los trato adelante), en vir-

tud de que solo tienen la capacidad de goce y carecen de la 

capacidad de ejercicio, que es la que los facultaría para ac

tuar por si en la celebración de actos jurídicos, y les perm! 

tiria por lo tanto, disponer libremente de su persona y de 

sus bienes, salvo las limitaciones establecidas en la ley,tal 

y como lo determina el artículo 24 del vigente Código civil. 

Esta capacidad de ejercicio, se adquiere al cumplir la 

mayoría de edad, que como lo dispone hoy el artículo 646.del 

código mencionado, empieza a los dieciocho años cUJ11plidos, y 

digo hoy, porque antes se adquiría a las· 21 años. 

No obstante, existen ciertos casos establecidos en la 

ley, en donde el menor de edad, puede disponer de su persona 

y de:sus bienes, solo que con ciertas restricciones establee,! 

das en la misma ley. 

Tal es el caso establecido en la Ley Federal del Trabajo, 

donde se permite que los mayores de 16 años presten sus serv! 

cios libremente y los mayores de 14, pero menores de 16, po

dr~n prestarlos, contando con la autorización correspondiente, 

estableciéndose en la misma ley, quién debe otorgarla, Esto 

lo establece el articulo 23 de la Ley Federal del Trabajo. 

Otro caso a tratar, en el cual el menor de edad si puede 

tener la libre administración de.sus bienes aunque con cier

tas restricciones establecidas en la ley, es el caso de la e

mancipación por razón del matrimonio, este último caso se de-
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termina en el artículo 641 del Cddigo oivil, Emancipaci&n si§ 

nifica libertar o liberar; en este caso sería liberarse de la 

patria potestad o tutela a que estaba sujeto el incapaz por 

disposicidn de la le7, 

Los efectos de la emancipacidn a que hice mencidn, e o n 

que el menor emancipado adquiera la libre administracidn d e 

sus bienes, aunque con ciertas restricciones, tales como: 

1.- Necesitar autorizacidn judicial para la enajenacidn, gra

vámen o hipoteca de bienes raíces 7 

2.- Tener un tutor para los negocios judiciales. 

Esta representaci&n de incapaces, no considera la edad 

del representado, por lo cual puede ser indistintamente menor 

o ma7or de edad. 

La leJ' establece esa incapacidad de ejercicio en 1o r m a 

genérica, 7 as!, el artículo 450, determina que: 

'"'I'ienea incapacidad natural y legal: 
I.- Los menores de edad; 
II.- Los mayores de edad privados de inteligencia por 

locura, idiotismo o imbecilidad, at1n cuando ten
gan intervalos ldcidos; 

III.- Los sordomudos que no saben leer ni escribir; 
IV.- Los ebrios consuetudinarios 7 los que habitualm~ 

te hacen uso inmoderado de drogas enervantes. 

Los mayores de edad que se deben representar por mandato 

4e ley, son a los que se refi.eren las fraccfones II, III y IV 

del mencionado artículo 450. El cargo de tutor de las perso

nas a que se refieren esas fracciiones, durará el tiempo que 

subsista la interdiccidn, si es que el tutor es ascendtente o 

descend:Lente, y en el caso de ser c6nyuge, tendr~ obligaci&n 

de desempeftar este cargo, mientras conserve su carácter de 

c6nyuge, J' en el caso de ser un extraflo el que desenipefle e 1 
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cargo de tutor, éste tiene derecho a que se le releve a los 

diez añºos de ejercer la tutela; lo anterior se establece e n 

el artículo 466 del propio C6digo civil. 

Así mismo, en el artículo 23 del c6digo, se fundamenta 

jurídicamente la representaci6n de menores y mayores incapa ... 

ces, dicho articulo dice así: 

"La menor edad, el estado de interdicci6n y las demás 
incapacidades establecidas en la ley, son restriccio-
nes a la personalidad jurídica, pero los incapaces pu! 
den ejercitar sus derechos o contraer obligaciones por 
medio de sus representantes". 

En el C6digo civil hay otros casos más de representaci6n 

de incapaces, tal es el caso de los que ejercen la patria po

testad y se consigna en los artículos 412, 413, 414, 425 y de 

miís relativos. 

Un caso más es el de la tutela, que se consigna en el 8!: 
tículo 449, que a la letra dice: 

"El objeto de la tutela es la guarda de la persona 7 
bienes de los que no estando sujetos a patria potestad 
tienen incapacidad natural y legal, o solamente la se
gunda, para gobernarse por si mismos. La tutela puede 
también tener por objeto la representaci6n interina 
del incapaz en los casos especiales que señale la ley: 

H.- Representacidn otorgada por ley de personas capaces. 

Esta se presenta: 

" ••• cuando la ley imputa obligatoriamente o por necesi 
dad a una persona capaz, las consecuencias de un acto 
realizado por otra persona física capaz, Esto sucede 
en relacidn a: 

a) Personas 
físicas por motivos de solidaridad social para evitar
les un daño, o por razones de economía procesal, 7 
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b) En relación 
a personas morales, por no tener éstas, existencia cor 
p6rea". (6) 

Esta representaci&n otorgada por ley de capaces, como se 

·aprecia en el cuadro sinóptico que antes insert,, se dá res• 

pecto de personas físicas o de personas morales. 

a) Representacidn otorgada por ley de personas físicas 
· capaces.-

Esta se realiza cuando 

w ••• la ley imputa obligatoriamente a una persona capaz, 
los actos que realiza otra, por motivos de solidaridad 
social, para evitarle un daño, en el caso de la ges
tidn de negocios ••• en donde la ley considera al ges
tor, al final de su gestidn, como representante del 
dueño del negocio, aunque éste no quiera, respecto de 
lo que, de '1til, le sea la gestidn". (7) 

La persona física, es aquella que se identifica con el 

género humano, y por lo tanto al tener cuerpo y alma, est' do 

tada de inteligencia para celebrar por sí actos jurídicos, o 

a trav~s de un representante, sea persona f!sica capaz o no. 

Hay en la ley otros casos de representacidn legal de ca

paces, como sucede en "la ausencia"·, de acuerdo con los artí

culos 654, 655, 656, 657, 658 y demás relativos del Código ci 

vil de 1928. 

Otro caso más de representaci&n legal de capaces, es el 

caso del albacéa, el cual al morir el autor del testamento en 

su caso, o aiSn sin haber testamento, desde que se le reconoce 

ese carácter, pasa a ser un representante de los herederos y 

legatarios y no de la "Sucesión" como dice el artículo 1706 -

(6) Gutiárrez y González, Ernesto. Ob.cit. página 353, N~ 41~ 
(7) !Alea. páginas 353 y 354, No. 416. 
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del Código civil en su fracción VIII, ya que la sucesión no 

tiene el carácter de persona reconocido por la ley y solo las 

personas pueden ser representadas. 

b) Representación otorgada por ley de personas capaces 
morales.-

Esta representaci6n se dá siempre y necesariamente res-

pecto de personas morales, ya que: 

" ••• ~stas por no tener una existencia física, corpórea, 
no pueden actuar por sí mismas, sino que siendo capa
ces, siempre deben actuar a trav~s de personas física~ 
(8) 

La persona moral, como la persona física tiene también 

sus atributos, y en relaci6n a ésta 11ltima, solo le falta el 

estado civil, ya que la persona moral tiene imposibilidad to

tal para contraer matrimonio, por tanto no se podría hablar 

de una persona moral soltera, viuda, divorciada, etc. Solo co 

mo dice Georges Ripert; en relación a la persona moral: 

" ••• No tienen familia, pero sí se pueden fusionar y 
formar un solo ser ••• " (g) 

Es decir, no se pueden casar dos personas morales, solo 

se pueden fusionar y una absorver a la otra, pero no formán42 

se dos, sino una sola con más fuerza econ6mica por lo general. 

En cuanto a la capacidad de goce, la de la persona moral 

es igual que la de la persona física, pues desde que se le 

crea, la adquiere, pero en cuanto a la capacidad de ejercicio, 

(8) Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. cit. página 354, No.41~ 
(g) Ripert, Georges. Aspectos jurídicos del capitalismo modeE 

no. Ed. jurídicas Europa-América, B. Sh. y Cía. editores. 
Buenos- Aires 1950. Traduccidn de José Quero Morales. plig 85. 
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difieren, pues la persona física la va a adquirir hasta cu m

plir su mayoría de edad, y en cambio la persona moral, la ad

quiere desde que es creada, siendo entonces desde ese momento 

plenamente capaz. Al decir de Ripert: 

" •.• la sociedad nace adulta ••• rica ••. " (10) 

Por lo tanto, desde que nace, tiene ya plena capacidad 

de ejercicio. Rojina Villegas al respecto dice: 

" ••• en las personas morales no puede haber incapacidad 
de ejercicio, toda vez que ésta depende exclusivamente 
de circunstancias propias e inherentes al ser humano, 
tales como la minoría de edad, la privaci6n de la int§ 
ligencia por locura, idiotismo o imbecilidad; la sordo 
mudez unida a la circunstancia de que no sepa leer ni 
escribir ••• " (11) 

En cuanto al patrimonio, no solo la persona física lo p~ 

see, sino también la persona moral tiene su patrimonio, e 1 

cual no solo va a ser pecuniario como muchos autores afirman, 

ya que también t:le:lEn un patrimonio moral. (12) 

En cuanto al ºnó"mbre, la persona física, posee un nombre 

que lo va a diferenciar de los demás, y que va a consistir en 

un nombre de pila y sus apellidos y, asi mismo, la persona lll.2 

ral, tiene también un nombre, que es objeto de identificacidn 

y propiedad, y así como el nombre de la persona física consta 

en un acta del registro civil, el nombre de la persona moral 

consta en su estatuto y en el Registro Público de la Propie~ 

~~~-l-~~~-~~~~~~!~!-
(10) Georges, Ripert. Ob. cit. página 80. 
(11) Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. To

mo I. Vigésima edicidn. Edit.Porrtia S.A. México 1984. pj 
gina 155. 

(12) Véase sobre el patrimonio moral de las personas, en la~ 
bra de Gutiérrez y González, Ernesto. "EL PATRillONIO. El 
pecuniario y el moral o Derechos de la personalidad y D! 
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En cuanto al domicilio, al igual que la persona física, 

la persona moral va a tener su sede social, adem~s, es obli~ 

torio que el domicilio de la persona moral, aparezca en su e~ 

tatuto. 

En relaci6n a la nacionalidad, tanto la persona física 

como la persona moral poseen una nacionalidad (a veces más de 

una). En el Derecho positivo mexicano, en la Constituci6n Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su arti

culo 30, qu6 personas físicas adqu:tieren la nacionalidad mexi

cana, ya sea por nacimiento o por naturalizaci6n. En cuanto a 

la persona moral específicamente, en la Ley de Nacionalidad y 

Naturalizaci6n, en su capítulo I, artículo 50, establece: 

"Son personas morales de nacionalidad mexicana, las 
que se constituyan conforme a las leyes de la Repdbli
ca y tengan en ella su domicilio legal". 

Esta persona moral de la que he hablado, es un ente abs

tracto que al decir de Hans Kelsen, es una persona jurídica, y 

la define sin hacer un distingo entre esta y la persona físi

ca, solo define a la persona en general, incluyendo en su de

a la persona física y a la que él llama "jurídica", y dice a

sí, que persona es: 

• ••• el portador de derechos subjetivos y obligaciones 
jurídicas, donde portador no solo puede ser el hombre, 
sino tambi~n esos otros entes". (13) 

recho Sucesorio". Tercera Edici6n. Editorial Perrita S.A. M6x,i 
co 1990. Página 782, n2 565. 

(13) Kelsen, Hans. ~eoria Pura del Derecho. Traducci6n de la 
segunda edici6n por Roberto J. Vernengo. U1JA•. Kéxico --
1983. página 182, N2 33, inciso b. 
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Estas personas morales (jurídicas para Kelsen), se obli

gan y hacen valer sus derechos, a través de personas físicas, 

ya que no pueden hacerlo por sí mismas, en raz6n de que care

cen de cuerpo y de inteligencia propios. 

En el C6digo civil en su artículo 25, establece para el 

Derecho mexicano, cuáles éntes van a tener el carácter de pe! 

sonas morales, y as! dispone: 

"Son personas morales: 

1.- La Naci6n, los Estados y los Municipios: 
II.- Las demás corporaciones de carácter público reco

nocidas por la ley: 
III..- Las sociedades, civiles o mercan~iles; 
IV.- Los sindicatos, las asociao~onee profesionales y 

las demás a que se refiere la fracci6n XVI del at 
tículo 123 de la Constituci6n federal; 

V.- Las sociedades cooperativas y mutualistas, y 
VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas que 

se propongan fines políticos, científicos, artis
ticos, de recreo o cualquiera otro f!n lícito, 
siempre que no fueren desconocidas por la ley. 

VII.• Las personas morales extranjeras de naturaleza 
privada, en los términos del artículo 2736. 

En cuanto a la terminología, desde mi punto de vista me 

parece· inadecuada la denominaci6n de persona "moral", por l o 

cual propongo esta terminolog!a: 

a) personas físicas o concretas. 

b) personas abstractas. 

a) A las primeras sugiero se les denomine personas físi

cas o concretas, en virtud de que son seres humanos que est!fn 

dotados de un cuerpo tangible, material y además con inteli-

gencia propia. 

b) Personas abstractas a las segundas ya que si bien no 

se les puede negar el carácter de personas, no tienen 
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un cuerpo tangible y solo exísten para el Derecho y en la mE!!! 

te de los seres humanos, aunque para el Derecho se considere 

como si existiera materialmente, es decir, existe de hecho y 

de Derecho pero no en un plan material, sino solamente ideol6 

gico, tal es el caso de una sociedad civil o mercantil en don 

de dos o m~s personas se reúnen para lograr ciertos objetivo~ 

y para lograrlos, la ley les autoriza a crear una persona di~ 

tinta de ellos, pero esta persona que crean, no es humana, s~ 

no un ente abstracto, el cual tiene derechos y obligaciones -

al igual que una persona física, solo que los ejercita y cum-' 

ple a trav~s de sus representantes; este hecho de que solo -

puede actuar a través de sus representantes la persona moral, 

hace que ésta, nunca pueda cometer un hecho ilícito, ya que 

los hechos ilícites son personalísimos por una parte, ya que 

una persona no puede cometer un delito por ejemplo en repre~ 

sentaci6n de otra, y en segiindo lugar, la representaci&n solo 

se dá en la celebraci6n de actos jurídicos, y un acto jur!di

co nunca podrá ser ilícito, ya que la licitud es una caracte

rística esencial para que adquiera la categoría de acto. 

Otra diferencia entre la persona abstracta y la física, 

radica en que la segunda, goza de órganos que van a determi-

nar su funcionamiento como son: ojos, manos, pies, corazdn, 

riñones, etc. 

En cambio la persona abstracta, carece de ellos, pero a 

semejanza del ser humano, la ley le dota de drganos que le 

van a servir para su buen funcionamiento; estos órganos no 

van a realizar sus funciones por sí solos, sino que van a te

ner titulares personas físicas, que son los que van a ayudar 

en sí, con su inteligencia, al buen funcionamiento de la per

sona de la que forma parte ése 6rgano. 

La persona abstracta está integrada por drganos, que si 
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bien debe entenderse que estos no son personas, ya he dicho 

que cada órgano reposa en una persona f!sica, y por ello 

quien celebra los actos jur!dicos en nombre de la persona 

abstracta, no es el 6rgano, sino la persona f!sica titular -

del 6rgano. 

4.- Representaci6n voluntaria. 

Es 1a que se verifica cuando: 

" ••• una persona capaz propone a otra también capaz, 
que acepta, la realizaci6n en su nombre de un determi
nado o indeterminado número de actos jurídicos. 
El que propone recibe e1 nombre de "representado", y 
e1 que acepta el encargo, "representante". (14) 

Y esta representaci6n se puede realizar a trav~s, de 

a) Un contrato de mandato, o 

b) Por una declaraci6n unilateral de voluntad en wr poder. 

a) El contrato de mandato en los términos del art-ículo 

2546, es aqutU 

• ••• por el que el mandatario se obliga a ejecutar por 
cuenta del mandante, los actos jurídicos que este le 
encarga•. 

Mediante el contrato de mandato, nunca se podrg llevar a 

cabo la celebraci6n de un hecho jurídico, ya que el Código c! 

vil segtin se lee en el transcrito art~culo 2546, el mandata~ 

rio se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los •actos -

jurídicos• que este le encarga. 

(14) Gutiérrez y Gonzg¡ez, Ernesto. Derecho de las Obligacioa 
nes. 01:1, cit. pllgina 354. N2 41'7. .( 
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Como se aprecia, el legislador habla de "actos jurídicoff 

y por lo tanto, lo que el mandatario haga siempre deberá ser 

licito ya que para alcanzar la categoría de acto, la caracte

rística fundamental es la licitud. 

b) Por una declaraci6n unilateral de voluntad a trav~s de un 

poder, en donde una persona manifiesta que autoriza a otra, 

para que realice en su nombre y representaci6n, uno o más, ao 

tos jurídicos. 

Esta figura es de gran importancia para los licenciados 

en Derecho, pues la ley considera que aceptaron el poder, por 

el soro hecho de que no lo rehusen dentro de los tres días si 

g11ientes en que les fué conferido, así lo dispone el artículo 

2547 del C6digo civil. 

5.- Quienes están facultados para poder representar y quienes 

pueden ser representados. 

Es principio fundamental de Derecho, que solo las perso

nas puedan ser representantes o representadas, pero si bien 

solo ellas pueden serlo, en cuanto al cargo de representante, 

no todas pueden ejercerlo, pues para eso se necesita que ade

más sean capaces. 

El representante para poder serlo, debe tener tanto ca~ 

cidad de goce, como capacidad de ejercicio, por lo cual prec~ 

sa de haber cumplido la mayoría de edad y estar en pleno uso 

de sus facultades mentales y de sus derechos, esto es, que no 

solo por haber cumplido dieciocho ai'ios, una persona física, 

puede representar a otra, ya que puede darse el caso de que 

aunque se sea mayor de edad, tenga alguna de las incapacida--
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des previstas en el artículo 450 del C6digo civil. As! enton

ces, los mayores que tengan alguna de las incapacidades sefia

ladas en el artículo que menciono, no podr~n ser representan

tes. 

Est'e principio de que la representación solo se puede e

jercer por personas, es b~sico y no debiera nunca olvidarse -

por todo aquél que vive del ejercicio del Derecho, pero por -

desgracia es de lo más frecuente encontrar sistemáticos olvi

dos de éste principio, como lo hago ver adelante. 

Tanto en las leyes como en las sentencias judiciales o 

resoluciones administrativas, en los escritos jurídicos y en 

toda clase de documentos oficiales se encuentra a cada paso -

que esta noci6n se pisotea e ignora, y as! se habla en forma 

usual de que tal funcionario "representa a una secretaría"; 

que tal otro, representa a una "Direcci6n General"; que el s: 

Hor fulano Ministro de la Corte, representa a la Suprema Cor

te de Justicia de la Naci6n; que el Presidente de la Repdbli

ca representa al poder ejecutivo; o que el diputado fulan~ va 
en representación del Congreso de la Uni6n. 

Todo eso es muestra absoluta de irreverencia a la Teor!a 

de la Representación, pues insisto, SOLO PUEDElf SER REPRESElf

~Al>AS LAS PERSOl'fAS, y en el caso que apunto, ni la secretar{~ 

ni la dirección, ni la Suprema Corte de Just~cia, ni el Poder 

Ejecutivo, ni el Congreso de la UnD6n son personas. Son sola

mente dependencias o suborganos de una persona, personaE" que 

es el Estado. 

De igual manera también como ya anoto, se debe recordar, 

que solo las personas físicas pueden tener la representación 

por sí directamente de otra persona, en dltima instancia, JUEll 

aunque conforme a Derecho una persona moral puede ser repre~ 

sentada por otra persona moral, la persona moral representan-
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te, no puede actuar por si misma, sino que siempre requiere 

de una persona física para que act~e por ella, ya que la per

sona moral ca~ece de corporeidad, no es tangible por medio de 

~os sent~~u= 1 y de ahi su imposibilidad física de ser repre~ 

sentante por sí misma directamente 

Sobre este mismo punto de que solo se pueden representar 

personas, pero no órganos o suborganos o cosas, volver~ más a 

delante, para reiterar las afirmaciones que antes asiento. 
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CAPITULO II 

RATURALEZA JURIDICA DE LA REPRESENTACION, 

(Diversas teorías) 

Conforme al capitulado ~ue establee! en la IntroduccicSn 

de esta Tesis, paso a estudiar algunas de las mas destacadas 

teorías que buscan explicar la naturaleza jurídica de la Re

presentación. 

Destacan en importancia, éstas: 

a) Teoría de la ficción. 

b) Teoría del nuncio. 

c) Teoría de la cooperacicSn. 

d) Teoria de la substitucicSn real de la personalidad del re.-. 

presentado por la del representante. 

Presento en seguida una síntesis de cada una de las ex.-. 

presadas teorías. 

l.- Teoría de la ficción. 

Esta teoría es la clásica francesa y la inicia Pothier; 

la desarrollan y pulen después, destacados juristas entre los 

que figuran Laurent y Planiol. 

Para captar lo que esta Tesis postula, es conveniente r! 

cordar, qué es una ficción jurídica, toda vez que resulta ser 

la premisa del pensamiento de los autores que la exponen. 

Se entiende por ficcicSn jurídica= 

• ••• un procedimiento de la técnica jurídica, en virtud 
del cual se atribuye a algo, una naturaleza jurídica -
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distinta de la que en rigor le corresponde, con el fin 
de obtener ciertas consecuencias de de derecho que de 
otra manera no podrían alcanzarce". (15) 

Ya con esta Noci6n de ficci6n jurídica, se comprende el 

que los autores que antes menciono, digan que se reputa hecho 

por el representado, todo lo que actu6 el representante, aun

que en la realidad, el representado no haya estado presente 

en forma f!sica en la celebraci6n d.e los actos jurídicos que 

le encomend6 celebrar al representante, es decir, se conside

ra a través de ese procedimiento de la técnica jurídica, que 

los actos jurídicos los celebra personalmente y con su volun

tad jurídica el representado, no obstante que no esté presen

te en forma física en su celebraci6n, por lo cual es "tercerd' 

físico, pero no jur!dico, en el acto respectivo, y en cambio 

el representante que está fisicamente presente, es no obstan

te tercero para efectos jurídicos. 

Al respecto el Doctor en Derecho Manuel Borja Soriano al 

transcribir el pensamiento de algunos autores que sostienen -

esta postura, dice que Pothier en su obra "Traité du contrat 

de mandat", establece como: 

"Es el mandante, dice, el que se considera que contra
ta por su ministerio (del mandatario) y quien se obli
ga hacia las personas con las cuales su mandatario ha 
contratado con esa calidad. El mandatario, en este ca
so, no contrae ninguna obligaci6n para con las perso~ 
nas con las que contrata en esta calidad, porque no es 
él quien se reputa que contrata; no hace sino interpo
ner su ainisterio, por el cual se considera que el man 
dante contrata". (16) 

(15) Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Obligacio
nes. Ob.cit. página 54, nota NO 41. 

(16) Borja Soriano, Manuel. Teoría General de las Obligacio
nes. Tomo I. Librer!a de Porrúa Hnos. y Cía. México 193~ 
Página 353, NS> 413. 
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Después el mismo Maestro Borja Soriano, dice que otro au 

tor Labbé, afirma como 

"En nuestros días, el mandatario representa al mandan
te en los actos que ha recibido el poder de ejecutar; 
el tutor representa al pupilo en todos los actos de la 
vida civil. El mandante, el menor son vistos como ha~ 
biendo estado presentes, partes en los actos hechos en 
su nombre y en su interés. El mandatario, el tutor han 
sostenido la personalidad de otro; su personalidad pro 
pia es extraña a los actos que han ejecutado". (17) -

También se refiere a Laurent, y afirma que éste 

"Dice que cuando el mandatario contrata en nombre del 
mandante éste es considerado contratar y contrata real 
mente por el 6rgano del mandatario; es él quien estipÜ 
la o quien promete. De donde resulta que está directa: 
mente obligado por lo que hace el mandatario; el hecho 
del mandatario es el hecho del mandante". (18) 

Finalmente, se refiere a Planiol y dice que este autor 

al ocuparse del papel del tutor en: 

" ••• la administracidn de los bienes, el tutor repres~ 
ta al pupilo. Su funcidn consiste, pues, en ejecutar, 
en nombre y en interés de su pupilo, todos los actos 
jurídicos que fueren necesarios. Ya se sabe lo que es 
la representacidn en los actos jurídicos, ficcidn que 
reputa hechos por el representado, en la especie el pu 
pilo, los actos ejecutados por el representante, en la 
especie el tutor". (19) 

------------:--------
(17) Borja Soriano, lfanuel. Ob.cit. Página 353, NO. 414. 

(18) Borja Soriano. Ob.cit.. Página 353, NQ 415. 

(19) Bor~a Soriano. ()b; cit. Página 354, 12 416. 
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2.- Teoria del nuncio. 

Esta teoria también tuvo su desarrollo y fuerza en el s~ 

glo XIX, pues la postuló nada menos que Savigny; al respecto, 

el mismo Dr. Borja Soriano transcribe esfas palabras del au~ 

tor Popesco-Ramniceano: 

" ••• el representante no es sino un simple mensajero, 
un nuncio, que lleva la palabra del representado. Es 
éste quien contrata en realidad y no el representante, 
el que no declara su propia voluntad sino la de otro -
••• Decir de un representante que no es otra cosa que -
un mensajero, es decir simplemente que un representan
te no lo es ••• " (20) 

Esta teoria no es admisible y s! se le critica, pues no 

cabe duda que un nuncio o mensajero no es lo mismo que un re

presentante, ya que un simple mensajero solo transmite la pa

labra de otra persona, liimitlindose a repetir el mensaje o re

cado, en tanto que el representante, aunque tiene tambi~n l!

mites en la ley, no se mueve en un circulo tan cerrado como 

el del mensajero, ya que tiene muchas veces, hasta poder de 

decisión. 

Adem~s, se le critica a la Tesis en estudio, pues no ex

plica la llamada "representación legal" o "por mandato de let,' 

ya que en ella no hay voluntad del representado y lleva a no 

tener en cuenta para los requisitos de capacidad y para los 

vicios del consentimiento, sino a la persona del representad~ 

3.- Teoria de la cooperacidn. 

Esta teoria la postula un autor de apellido Mitteis, y a 

firma que el representante y el representado, cooperan con 

---------------------
(20) Borja Soriano. Ob. cit. Página 356, Mg 420. 



sus voluntades para la celebraci6n del acto jurídico de que 

se trate, por lo que se debe tomar en cuenta para determinar 

el contenido y la validez de dicho acto, la voluntad del re-

presentante por lo que respecta a la parte en que el represen 

tado no le di6 instrucciones expresas, y la voluntad del re~ 

presentado en la parte en que e! haya dado instrucciones ex_. 

presas a quien lo represente. 

Al respecto, el Maestro Borja Soriano, dá una cita de Re 

né Demogue, y dice que: 

"Segi1n lütteis, hay que admitir que el representante 
no contrata solo, y que el representado no contrata de 
manera exclusiva, sino que ambos contratan jurídicamen 
te y los dos producen el acto jurídico. No hay que ha: 
cer caso de la voluntad del representante sino en la 
medida en que la ha manifestado psicológicamente, te~ 
ner en cuenta, por consiguiente, las instrucciones que 
ha recibido del representado. En la medid& de estas 
instrucciones, es este dltimo el que quiere, en cuanto 
a lo dem~s, es el representante•. (21) 

Esta Tesis no la estimo aceptable, pues no van a coo~e~ 

rar con sus voluntades el representado y el representante en 

las cuestíiones de fondo del acto jur!dico celebrado, ya que -

en realidad quien quiere celebrar el acto jurídico es el re

presentado, y el representante no hace mas que prestar su Pi:!' 

sencia f!sica, no jur!dica para recibir el encargo de cele

brar los actos jurídicos que le encomiende el representado. 

En cuanto a las consecuencias jurídicas de la celebra

cidn del o de los actos jurídicos celebrados, recaerAn en la 

persona y bienes del representado y no en la persona y bienes 

del representante, ya que no es asunto propio de éste dltimo. 

(21) ~orja Soriano. Ob, cit. Página 356, N2 421. 
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4.- Teor!a de la eubet~tuci6n real de la personalidad 

del representado por la del representante~ 

Los principales exponentes de esta teoría son: Pilón, Co 

l!n, Capitan~, Ripert y Esmein, Levy-Ullmann, Bonnecase, 

Enneccerus, y Nipperday. 

El Maestro Eorja Soriano, transcribe tambi~n, el pensa~ 

miento de algunos autores, y as! dice que: 

Pilón.-• ••• la representaci6n se analiza en la substi
tuci6n real y completa de la personalidad jur!dica 
del representante a la del representado; en otros t~r 
minos, es la voluntad del representante substituyánd.Q 
se a la del representado la que participa directa y 
realmente en la formación del contrato que producirá 
sus efectos en el patrimonio del representado". (22) 

Ihering.-" ••• En el fondo, el principio de la represe~ 
tación no es otra cosa que la separaci6n de la causa 
y del efecto del acto; la causa: la acción concierne 
a la persona del representante, el efecto: el derech~ 
concierne al representado". (23) 

En cuanto al pensamiento de Ripert, establece ~ste, lo 

que llama "dos rasgos característicos de la representaci6n j~ 

rídica", y así, considera que: 

" ••• resultan por tanto los dos rasgos característicos 
de la representación jurídica: lQ, el representante, 
en lugar de tomar la personalidad del representado, le 
substituye la suya propia y manifiesta su voluntad pro 
pia en la celebraci6n del contrato; 22, una vez cele..: 
brado, el contrato produce sus efectos directamente en 
la persona del representado sin intermediar el repre~ 
sentante. Esos dos caracteres son los unicos que permi 

-------~2E_2:PI~2~E~-~2Dto las condiciones requeridas, para -
(22) Borja Soriano. Ob. cit. Página 357, mi 422, 
(23) Eorja Soriano. Ob,cit. Página 358, NQ 426, 
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que verdaderamente exista la representación, como las 
consecuencias de éstas". (24) 

Por mi parte aunque no acepto lo que postula esta teorí~ 

considero acertada la postura de lhering, al distinguir la 

causa y efecto de esa manera, ya que en verdad el representan 

te realiza la acción materialmente, y: los efectos van a reca

er solo en e1 representado. En lo que no estoy de acuerdo, e~ 

en que se diga que el representante va a substituir la volun

tad del representado con la suya propia, ya que substituir, 

significa reemplazar, poner una persona o cosa en lugar de o

tra, y eso no puede ser posible en la Representaci6n, ya que, 

en quien van a recaer las consecuencias juridicas derivadas 

de la celebración del acto, es solo en el representado y no 

en el representante. 

Después del breve comentario de las anteriores Tesis, en 

definitiva me inclino por aceptar la teoría de la ficción, ya 

que en verdad es la ley la que dispone y considera celebrado 

por el representado, lo que actu6 el representante, y eso es 

una ficci6n legal que permite alcanzar ciertas consecuencias 

de Derecho, que de otra manera no podrían lograrse; así, es 

cierto ya que la dnica voluntad que se debe tomar en cuenta 

es la del representado para la celebración del acto, pues el 

representante solo va a llevar su presencia física, no jur!di 

ca, al aceptar el cargo para la celebraci6n del o de los ac-

tos jurídicos que se le encomiende celebrar. 

Solo a través de una ficción, la de atribuirle a la vo

luntad jurídica del representado una naturaleza jurídica di-

(24) Planiol, Marcelo y Ripert, Jorge. Tratado Pr~ctico de D~ 
recho Civil. Tomo 6. Trad. española. 1946 Habana. Cultu
ral S.A. Página 79. ~ 55. 
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versa de la que en rigor le correspo~de, se puede alcanzar el 

objetivo de que sin estar físicamente en un sitio, la ley lo 

estime presente y le atribuya las consecuencias de Derecho i

guales a las que se generarían si hubiese estado presente fí

sicamente y todo ello por figurar en su lugar otra persona, 

el representante, que, lo que haga, no le afecta a éste ni en 

su persona ni en su patrimonio. 

Así entonces, por una ficci&n que sanciona la ley, una 

persona que externa su voluntad jurídica, puede multiplicar 

su presencia jurídica, en uno, dos, o ene lugares diferentes 

al mismo tiempo y, se logra con la sanci&n de la ley, emple~ 

do la presencia física de otra u otras personas que llevan la 

voluntad jurídica del representado para consumar actos juríd~ 

cos 
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CAPITULO III 

DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL CODIGO 

CIVIL DEL D.F., EN MATERIA DE REPRESENTACION. 

- Comentarios 1 críticas -

El contenido de este capítulo puede parecer repetitivo 

de lo que digo en otras partes de esta Tesis, pero optA, no 

obstante, presentar este capítulo con el contenido total con 

que ahora lo presento, pues considero conveniente dar un pan~ 

rama total, que me lleve al redactarlo, a darle un repaso a 

todo el texto del C6digo civil, cosa que creo es muy útil co

mo estudio, para aquAl que como yo se gradúa y, así refresca 

el conocimiento de todas las normas en las que ese Ordenamien 

to hace referencia a la representaci6n, ya en forma directa o 

indirecta. 

As! mismo, me permite reafirmar la importancia de la re

presentaci6n por el n~mero de artículos que la mencionan de 

una u otra manera. 

Seguir~ para hacer esta exposici6n, el 6rden numArico 

de los artículos del C6digo civil, aiin a riesgo de que parez

ca mon6tono el trabajo, pero es necesario seguir un 6rden en 

todo lo que se hace, sin embargo, no es aon6tono sino muy in

teresante, pues permite ver como digo, el gran número de ve

ces que se maneja por el legislador a esta Institución. 

Tambi~n prechso que doy el nihiero del artículo, y doy el 

texto del mismo, no por abultar la Tesis, sino para facilitar 

la consulta a todo aquél que me haga el honor de leer mi tra

bajo. Pero as! mismo, cuando encuentro en el texto legislati

vo algdn motivo directo o indirecto de crítica, lo hago valer, 

con la esperanza de que mis puntos de vista puedan servir pa-
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ra reformar la ley en su oportunidad. 

Asi entonces, se tiene: 

Articulo 23.- La menor edad, el estado de interdicci6n 
y las demás incapacidades establecidas por la ley son 
restricciones a la personalidad jurídica: pero los in
capaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obli
gaciones por medio de sus REPRESENTANTES. 

Articulo 27.- Las personas morales obran y se obligan 
por medio de los 6rganos que las RBPRESEN'l'AJ, sea por 
disposici6n de la ley o conforme a las disposiciones 
relativas de sus escrituras constitutivas y de sus es
tatutos. 

En este artículo encuentro una falla en cuanto al lengu! 

je jurídico empleado, pues habla de "6rganos" que van a "re

presentar" a la persona "moral", cosa que es imposible, ya 

que la representaci6n solo puede darse entre personas y un 6r 

gano no lo es, por lo que resulta incongruente esa redacci6n. 

Esta norma debiera decir que: "Las personas morales obran y 

se obligan por medio de las personas f !sicas que las represe~ 

tan ... 11 

En cuanto a la concurrencia de las personas al Registro 

civil, se establece: 

Artículo 44.- Cuando los interesados no puedan concu-
rrir personalmente, podrán hacerse REPRESENTAR por un 
mandatario especilll para el acto, cuyo nombramiento 
conste por lo menos en instrumento privado otorgado 8!L 
te dos testigos. En los casos de matrimonio o de reco-· 
nocimiento de hi;j"os, se necesita poder otorgado en es
critura pdblica o mandato extendido en escrito privado 
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firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas 
las firmas ante notario público, juez de lo familiar, 
menor o de paz. 

Este artículo ya es anacrónico, pues en la actualidad ya 

no extsten en el siistema judicial del Distrito federal, jue

ces menores. Pero además usa el vocabulario "machista" de ha

cer referencia a "hijos", e involucrar en ese sustantivo a 

"hijos" e "hijas" como si fuera un sustantivo comdn de dos. Rl. 

legislador pudo hablar de "hijos e hijas", o de "descendien

tes en primer grado". 

Artículo 60.- Para que se haga constar en el acta de 
nacimiento el nombre del padre de un hijo fuera del ma 
trimonio, es necesario que aquél lo pida por sí o por 
APODERADO ESPECIAL constituido en la forma establecida 
en el articulo 44, haciéndose constar la petición ••• 

Artículo 61.- Si el padre o la madre no pu.dieren conCJI 
rrir, ni tuvieren APODERADO; pero solicitaren ambos o 
alguno de ellos, la presencia de1 juez del registro, 
éste pasar~ al lugar en que se halle el interesado, y 
allí recibir~ de él la petición de que se mencione su 
nombre; todo lo cual se asentará en el acta. 

Aquí se encuentra ya el uso de la absurda denominación 

que tantos problemas ha dado, de designar a los que solo son 

"Oficiales" del Registro Civil, como "jueces", cuando en ver

dad no cumplen función judicial alguna. Todo proviene de ese 

afán del que fuera titu1ar del Organo Ejecutivo Federal de 

1970 a 1976, de imitar la Qquivocada denominación que se uti

lizó en el Siglo XIX, pero reitero y ello es claro, nada juz-
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gan, y debiera devolverseles su nombre de "Oficiales", pues 

eso es lo que hacen: "ofician". 

Artículo 102.- En el lugar, día y hora designados parª 
la celebración del matrimonio deberán estar presentes, 
ante el juez del registro civil, los pretendientes o 
su APODERADO ESPECJAL constituido en la forma preveni
da en el artículo 44 y dos testigos por cada uno de e
llos, que acrediten su identidad. 

Tambi~n aquí las palabras que usó el Legislador pudieron 

ser más afortunadas, y para ser claro y referirse a la figura 

jurídica del matrimonio, pudo hablar de "contrato de matrimo

nio" y no solo de matrimonio. Pudo decir: 

"En el lugar, día y hora designados para el otorgami~ 
to del contrato de matrimonio ••• etc". 

Artículo 141.- Cuando los prometidos son menores de e
dad, los esponsales no producen efectos jurídicos si -
no han consentido en ellos sus REPRESENTANTES legales. 

Aquí se habla por el Legislador de que no producen efec

tos jurídicos "si no han consenti.do en ellos sus representan

tes legales", y hay así dos fallas consecutivas en esta norma: 

a) Los representantes no "conscienten", sino que dan su 'kuto

rización". El verbo "consentir" implica y eso es acuerdo de 

voluntades, cuando aquí se trata solo del acto unilateral de 

autorización. 

b) No hay necesidad de calificar al representante como "legal~ 

pues no hay representante ilegal. Si es representación siem

pre será legal. otra cosa será hablar de "Representante por 
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mandato de ley". 

Artículo 174.- Los c6nyuges requieren autorizaci6n ju
dicial para contratar entre ellos, excepto cuando el 
contrato sea el de MANDATO para pleitos y cobranzas o 
para actos de administraci6n. 

Artículo 205.- Muerto uno de los c6nyuges, continuar!( 
el que sobreviva en la posesi6n y administraci6n del 
fondo social, con intervenci6n del REPRESENTANTE de l• 
sucesi6n mientras no se verifique la partici6n. 

En este artículo también se nota la falla por no utili

zar un lenguaje jurídico correcto en materia de Representa

ci6n, ya que se habla de un representante de la "sucesi6n", 

lo cual dá la idéa equivocada de que se puede representar a 

"la sucesi6n", y ello no es posible puesto que la sucesi6n no 

es persona; lo que sucederá, es que exísta un representante 

de los herederos y legatarios. (,15) 

Artículo 215.- Los bienes que los c6nyuges adquieran 
en collll.Úl por donaci&n, herencia, legado, por cualquie
ra otro título gratuito o por don de la fortuna, ent~ 
tanto se hace la divisi&n, serán administrados por am
bos o por uno de ellos con acuerdo del otro; pero en ~ 
se caso, el que administre será considerado como MANDl 
TARIO. -

(~S) Véase razones para no poder considerar persona a la suc! 
si6n, en: Gutiérrez y González, Ernesto. "El Patrimonio. 
Pecuniario y Moral o Derechos de la Personalidad y Dere
cho Sucesorio•. Ja Edici6n. Edit~Porri1a. •éxico 1990. 
~g. 554, Ko. 429. 
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Art!culo 316.- Si las personas a que se refieren las 
fracciones II, III, y I'I ( el ascendiente que lo ten
ga bajo su patria potestad, el tutor y los hermanos, 1 
demás parientes colaterales dentro del cuarto grado ) 
del art!culo anterior no pueden REPRESENTAR al acree
dor alimentario en el juicio en que se pida el asegure. 
miento de los alimentos, se nombrard por el juez un t~ 
tor interino. 

Art!culo 405.- La adopcidn puede revocarse: 
I. Cuando las dos partes convengan en ello, siempre 
que el adoptado eea mayor de edad. Si no lo fuere, se 
oirá a las PERSO!US QUE PRESTARON SU CONSENTimEN'l'O 
conforme al art!culo?39i ouando fueren de dom1o111o co 
nocido, ., a falta de ellas, al REPRESENTANTE DEL ~ 
'l'ERIO PUBLICO Y AL CO.RSEJO DE '!UTELAS; 
:Il'.. Por ingratitud del adoptado. 

Respect·o de 1fata norma, puedo hacerle dos observaciones 

de tipo técnico a saber: 

a) Las personas de que habla, no prestan su "consenti

miento", sino solo su voluntad, pues no se va a cele

brar por ellas ninglin acto bilateral, en donde se va

ya a integrar un consentimiento. Simplemente darán o 

no su autorizaci6n, pero no como acto bilateral. 

b) El Ministerio Público no es persona y por lo mismo no 

se le puede representar. El Ministerio Ptiblico es un 

suborgano del Organo Ejecutivo, de la persona Estados 

Unidos Mexicanos en lo federal, o el Distrito federal 

en lo local. Debiera decir "El agente del U~nisterio 

Pliblico" y asi sí, estar!a correcta la norma. Así mis 

mo, el Consejo de Tutelas tampoco es persona por lo 

cual no se le'\)odrá o!r", sino que las personas físi
cas que ah! laboran, son las que "serán oidas". 
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Artículo 425.- Los que ejercen la patria potestad son 
LEGITIMOS REPRESENTANTES de los que están bajo de ella 
y tienen la administración legal de los bienes que les 
pertenecen, conforme a las prescripciones de éste códi
go. 

También esta norma amerita una observaci6n. Si hay como 

dice en ella "legítimos representantes", se puede pensar que 

puede haber "ilegítimos representantes" y nada mas alejado de 

lo que el Legislador pensó decir. Por ello, debiera cambiarse 

eso de "legitimo" por "representante por mandato de ley" como 

ya he dicho en otra parte de ésta Tesis. 

Artículo 427.- La persona que ejerza la patria potestad 
REPRESENTARA también a los hijos en juicio; pero no po
dr~ celebrar ningdn arreglo para terminarlo si no es 
con el CONSENTillIENTO expreso de su consorte y con la 
autorización judicial cuando la ley lo requiera expres! 
mente. 

Aquí de nuevo se habla de "consentimiento" de la consort~ 

y la verdad es que la voluntad de la consorte no es para inte

grar un acto bilateral, sino que debe ser su "autorización" so 

lamente, a más de que vuelve a hablar de "hijos" como si este 

sustantivo fuera 'bomi1n de do!f', en lugar de decir "hijos e hi

jas", o "descendientes en primer grado". 

Articulo 440.- En todos los casos en que las personas 
que ejercen la patria potestad tienen un interés opues
to al de los hijos serán éstos REPRESENTADOS en juicio 
y fuera de él, por un tutor nombrado por el juez para 
cada caso. 
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Respecto de éFte artículo (440), hago la misma observa

ci6n que para el artículo 427, respecto de la palabra "hijos". 

Artículo 449·- El objeto de la tutela es la guarda de 
la persona y bienes de los que no estando sujetos a pa
tria potestad, tienen incapacidad natural y legal, o so 
lamente la segunda, para gobernarse por sí mismos. La= 
tutela puede tambi&l ~eae~ por objeto la REPRESENTACIOB 
interina del incapaz en los casos especiales que sefiale 
la ley. 

Artículo 457.- Cuando los intereses de alguno o algunos 
de los incapaces sujetos a la misma tutela, fueren opi~ 
tos, el tutor lo pondrá en conocimiento del juez, quien 
nombrará un TUTOR ESPECIAL que defienda los intereses 
de los incapaces, que él mismo designe, mientras se de
cide el punto de oposici6n. 

En éste artículo, no se menciona expresamente la palabra 

representaci6n o algdn equivalente de la misma, pero, el tutor 

especial a que hace menci6n, es un representante del incapaz o 

incapaces. 

Artículo 525.- Siendo varios los incapacitados cuyo ha
ber consista en bienes procedentes de una herencia indi 
visa, si son varios los tutores, solo se exigiril a cadi 
uno de ellos, garantía por la parte que corresponde a 
su REPRESENTADO. 
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Articulo 537.- El tutor está obligado: 

v. A REPRESEN~AR al incapacitado en juicio y fuera de 
él en todos los actos civiles, con excepción del matri
monio, del reconocimiento de hijos, del testamento y de 
otros estrictamente persona.les; 

Artículo 602.- El tutor, o en su falta quien lo REPRE
SENTE, rendirá las. cuentas generales de la tutela en el 
término de tres meses, contados desde el d!a en que fe
nezca la tutela. El juez podrii prorrogar este plazo has 
ta por tres meses más, si circunstancias extraordina.- -
rías así lo exigieren. 

Artículo 613.- Guando en la cuenta resulte alcance con
tra el tutor, aunque por un arreglo con el menor o sus 
REPRESENTANTES se otorguen plazos al responsable o a 
sus herederos para satisfacerlo, quedarán vivas las hi
potecas u otras garantías dadas para la administración, 
hasta que se verifique el pago, a menos que se haya pac 
tado expresamente lo contrario en el arreglo. -

Artículo 626.- El curador está obligado: 

I. A DEPENDER LOS DERECHOS DEL INCAPACITADO, en juicio 
o fuera de él, exclusivamente en el caso de que estén 
en oposición con los del tutor; ••• 

En éste artículo aunque también no se dice expresamente 

que el curador en este caso sea representante del incapaz, se 

entiende que al defender sus derechos en juicio, lo es. 
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Artículo 637.- La nulidad a que se refieren los artícu
los anteriores solo puede ser alegada, sea como acción, 
sea como excepción, nor el mismo incapacitado o por sus 
LEGITIMOS REPRESENTANTES, nero no con las DP.r~onas con 
quiP.nes contrató, ni cor los fiadores que se hayan dado 
al constituirse la obligación, ni por los mancomunados 
en ellas. 

Aquí de nueva cuenta hago el comentario que hice para el 

artículo 425, pues no hay representantes "legítimos" o "ilegí

timos". Hay representantes por mandato de ley y cor voluntad 

del mandante. 

Artículo 649._ Cuando una persona haya desaparecido y 
se ignore el lugar donde se halle y quién LA REPRES~E, 
el juez, a petición de parte o de oficio, nombrará un 
depositario de sus bienes, la citará cor edictos, publi 
cadas en los principales periódicos d~ su último domicI 
lio, señalándole para que se presente, un término que -
no bajará de tres meses ni pasará de seis, y dictará 
las providencias necesarias para asegurar los bienes. 

}.rticulo 654.- Si cumplido el término del llamam.iento 
el citado no compareciere por sí, ni por APODERADO LEGI 
~DIO, ni por medio de tutor o de pariente que pueda RE: 
PR:mENTARLO, se procederií al nombramiento de REPRESEN
TANTE. 

También en éste articulo como en el 425 y en el 637, se 

repite por el Legislador lo de "legítimo" como si pudiera ha

ber un apoderado "~legitimo". 
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Articulo 656.- Tienen acci6n para pedir el nombramiento 
de depositario o de REPRESENTANTE, el Ministerio ~Jbli
co o cualquiera a quien interese tratar o litigar con 
el ausente o defender los intereses de éste. 

En éste articulo, no debe decir solo "el ir!inisterio Públ;:, 

co", ya que no es persona, sino que debiera decir "el agente 

del Ministerio Público". 

Artículo 657.- En el nombramiento de REPRESENTANTE se 
seguirá el órden establecido en el artículo 653. 

Articulo 653.- Se nombrará depositario: 

I. Al c6nyuge del ausente; 
II. A uno de los hijos mayores de edad que resida en el 
lugar. Si hubiere varios, el juez elegirá al más apto: 
III. Al ascendiente más próximo en grado al ausente: 
IV. A falta de los anteriores o cuando sea inconvenien
te que ástos, por su notoria mala conducta o por su i
nep_ti tud, .sean nombrados depositarios, el juez nombrará 
al heredero presuntivo, y si hubiera varios se observa~ 
rá lo que dispone el artículo 659. 

Articulo 658.- Si el cónyuge ausente fuere casado en se 
gundas o ulteriores nupcias, y hubiere hijos del matri~ 
monio o matrimonios anteriores, el juez dispondrá que 
el cónyuge presente y los hijos del matrimonio o matri
monios anteriores, o sus LEGITIJIOS REPRESENTANTES en su 
caso, nombren de acuerdo el depositario REPRESEN'l'ANTE; 
mas si no estuvieren conformes, el juez lo nombrará li
br~mente, de entre las personas designadas por el artí
culo anterior. 
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Una vez más aquí el Legislador vuelve a hablar de "legit.1 

mos", dando la posibilidad de pensar que pudiera h2ber un re

presentante "ilegítimo", por lo que: para evitar ese nensamien-

to, debe hablarse de Representante por mandato de ley. 

Artículo 659.- A falta de cónyuge, de descendfentes y 
de ascendientes, será REPRESENTANTE el heredero presun
tivo. Si hubiere varios con igual derecho, ellos mismos 
elegirán el que debe REPRESENTARLO. Si no se ponen de ~ 
cuerdo en la elecci6n, la hará el juez, prefiriendo al 
que tenga más interés en la conservaci6n de los bienes 
del ausente. 

Artículo 660.- EL REPRESENTANTE del ausente, es el leg! 
timo administrador de los ~ienes de éste y tiene, res
pecto de ellos, las mismas obligaciones, facultades y 
restricciones que los tutores. 

No entrará a la administraci6n de los bienes sin que 
previamente forme inventario y avalúo de ellos, y si 
dentro del término de un mes no presta la caución co
rrespondiente, se nombrará otro REPRESENTANTE. 

Artículo 661.- EL REPRESENTANTE del ausente disfrutará 
de la mínima retribución que a los tutores señalan los 
artículos 585, 586 y 587. 

Artículo 662.- No pueden ser REPRESENTANTES de un auseE 
te, los que no pueden ser tutores. 

En este artículo, no hay congruencia de "número" entre 
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"representantes" y "ausente". Debió el Legislador hablar todo 

en plural o todo en singular y decir "ser r~pr,,s,ntantes de 

los ausentes", o "ser representante del ausente". 

Artículo 663.- Pueden excusarse los que puedan hacerlo 
de la tutela. 

Artículo 665.- ::J. cargo de REPRESENTAN'l'E acaba: 

I. Con el regreso del ausente: 
II. Con la presentación del APODERADO LEGITIMO: 
III. Con la muerte del ausente; 
IV. Con la posesión provisional. 

En este artículo de nueva cuenta, es criticable lo de "a

poderado legítimo", pues no puede haber "apoderado ilegitimo". 

O se dice solo "apoderado", o se dice "apoderado por mandato", 

o "apoderado por mandato de ley", según sea el caso. 

Artículo 664.- Será removido del cargo de REPRESENTANTE 
el que deba serlo del de tutor. 

Artículo 666.- Cada año, en el dfa que corresponda a a
quél en que hubiere sido nombrado EL REPRESENTANTE, se 
publicarán nuevos edictos llamando al ausente. En ellos 
constarán el nombre y domicilio del REPRESENTANTE y el 
tiempo que falta para que se cumpla el plazo que seña
lan los artículos 669 y 670 en su caso. 
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Artículo 668.- EL REPRESENTANTE está obligado a ·promo
ver la nublicación de los edictos. la falta de cumpli
miento de ésa obligación hace responsable al REPRE3:!lli"
TANTE de los daños y per,juicios que se sigan aJ. ausente, 
y es causa legítima de remosión. 

Artículo 669.- Pasados dos años desde el día en que ha
ya sido nombrado el REPRESENTANTE habrá acción para pe
dir la declaración de ausencia. 

Artículo 670.- ::n caso de que el ausente haya dejado o 
nombrado APOD~DO ~ENERAL para la administración de 
sus bienes, no podrá pedirse la declaración de ausencia 
s:tno pasados tres años, que se contarán desde la desap~ 
rición del ausente, si en éste período no se tuvieren 
ningunas noticias suyas, o desde la fecha en que se ha
yan tenido las últimas. 

Artlculo 671.- Lo dispuesto en el artículo anterior se 
observará aún cuando EL PODER se haya conferido por más 
de tres años. 

Artículo ó72.- Pasados dos años que se contarán del mo
do establecido en el artículo 670, el Ministerio Pt1bli
co y las personas que designa el artículo siguiente pu~ 
den pedir que el APODERADO garantice en los mismos tér
minos que debe hacerlo el REPRESENTANTE. Si no lo hici~ 
re, se nombrará REPRESENTANTE de acuerdo con lo dispues 
to en los artículos 657, 658 y 659. -
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Artículo 680.- Zl juez, de o~icio e a instancia de cua± 
quiera que se crea interesado en el testamento ológraf~ 
abrirá éste en presencia del REPRESENTANTE del ausente, 
con citación de los q1.le promovieron la declaración de 
ausencia y con las demás 3013MNIIJA"'JE'> l)re,;critas para 
la apertura de esta clase de te3tamento. 

Aquí el Legi:olador eml)l eó mal la palabra "-;ol l'>mnidades", 

pues en materia testamentaria en México, no hay solemnidades 

sino solo formalidades, 

Artículo 687.- 3n el caso del artículo 682, cada here
dero dará la garantía que corresponda a LA PARTE DE BIE 
NES QUE ADMINISTRE, 

Artículo 692.- Mientras no se dé la expresada garantía, 
no cesará la administración del REPRESENTANTE. 

Artículo 694,- Los que entren en la posesión provisio
nal tienen derecho de pedir cuentas al REPRESENTANTE 
del ausente y éste entregará los bienes y dará las cuen 
tas en los términos prevenidos en los capítulos XII y
XIV del título IX de éste libro. Rl plazo señalado en ~ 
el artículo 602 se contará desde el día en que el here
dero haya sido declarado con derecho a la referida pos~ 
sión. 

Artículo 695.- Si hecha la declaración de ausencia no 
se presentaren herederos del ausente, el ?Hnisterio Pt!
blico pedirá o la continuación del REPRESENTANTE, o la 
elección de otro QUE El'f NOMBRE de la hacienda pública 
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entre en la posesión provisional conforme a los artícu
los que anteceden. 

Ssta norma car~ce de t~cnica pues no hay uosibilidad de 

que haya alg~ien que ~ntre a una uosesi6n provisional en nom

bre de la "hacienda pública", ya a_ue ésta sencillamente como 

persona, NO EXISTE. 

La norma debió haber dicho, en nombre del ESTADO por con

ducto de los funcionarios encargados de la Hacienda Pública, o 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo cual es muy 

distinto. 

Artículo 718.- Lo dispuesto en los dos artículos ante
riores debe entenderSB sin perjuicio de las acciones de 
petición de herencia y de otros derechos que podrán e
jercitar el ausente, SUS REPRESENTANTES, acreedores o 
legatarios, y que no se extinguir~ sino por el transcur 
so del tiempo fijado para la prescripción. 

Artículo 719.- Los que hayan entrado en la herencia ha
r~n suyos los frutos percibidos de buena f~, mientras 
el ausente no comparezca, sus acciones no sean ejercita 
das por sus REPRESENTANTES o por los que uor contrato o 
cualquiera otra causa tengan con él relaciones jurídi
cas. 

Articulo 7·20.- EL REPRESENTANTE y los poseedores provi
sionales y definitivos, en sus respectivos casos, tie
nen la legítima PROCURACION del ausente en juicio y fue 
ra de él. 
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También ésta norma carece de técnica, pues la "procura

ci6n", solo es para actuar en juicio y no fuera de él. Así se 

desprende del artículo 2585 que está en el Gapítulo V, del ~i-

tulo noYeno, de la segunda narte del libro cuarto De las Obli

gaciones, y a_ue se titula "Del mandato judicial", del C-'6digo 

civil del D.F. 

Así entonces, el "procurador" es 3010 para casos judicia

les y no para actuar "fuera de él" como jice esta norma. 

Artículo 726.- Los beneficiarios de los bienes afectos 
al patrimonio de 1a !amilia serán REPRSSENTADOS en sus 
relaciones con terceros, en todo lo que al patrimonio 
se refiere, por el que lo constituy6, y, en su defecto, 
por el que nombre la mayoría. 

El REPRESENTANTE tendrá también, la administraci6n de 
dichos bienes. 

Artículo 795.- Puede adquirirse la posesión por la mis
ma persona que va a disfrutarla, por su REPRESENTANTE 
LEGAL, POR SU MANDATARIO o por un tercero sin mandato 
alguno; pero en este último caso no se entenderá adqui
rida la posesión hasta que la persona a cuyo nombre se 
haya verificado el acto posesorio lo ratifique. 

También aquí se habla de "representante legal" y debi6 d~ 

cir "representante nor mandato de ley", pues de otra manera se 

puede pensar que si hay representante legal, entonces puede h~ 

ber uno ilegal. 
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Artículo 861.- Si la nieza herida muriese en terrenos ~ 
jenos, el propietario de éstos, o quien lo REPRESENTE, 
deberá entregarla al cazador o permitir Que entre a '1;us 
c2.rla. 

Artículo 974.- Si varios propietarios de cosa indivisa 
hicieren uso del derecho del tanto, será preferido al 
que REPRESENTE mayor parte, y siendo iguales, el desig
nado por la •uerte, salvo convenio en contrario. 

Aqui en esta norma, está mal empleada la palabra "repre

sente", pues no puede haber "representación de mayor parte", 

Para evitar caer en el error y hacer una mala aplicación 

de lo que en realidad es la representación jurídicamente ha

blando, el artículo debiera decir: 

",,,será prefP.rido el propietario de la mayor parte de 

la cosa". 

Artículo 1138.- Pueden adquirir por prescripción positl 
va, todos los que son capaces de adquirir por cualquier 
otro título; los menores y demás incapacitados pueden 
hacerlo por medio de sus legítimos REPRESENTANTES. 

Una vez más lo de "legítimos" representantes, dando lugar 

a que quien no sea experto en Derecho, piense que hay represe~ 

tantes no legítimos. 

Sugiero que siempre que el Legislador utilice esa expre

sión de "legítimos': representantes, se cambie por la de "repr2 

sentantes por mandato de ley". 
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Articulo 1161.- Prescriben en dos años: 
IV. La responsabilidad civil por injurias, ya sean he
chas de palabra o por ef:cri to, y la que nace del daño 
causado por personas o animales, y que la ley impone al 
REPRESENTANTE de aquéllas o al dueño de éstos. 

La -prescriución comienza a correr desde el día en q_ue 
se recibid o fué conocida la injuria o desde aqu~l en 
que se causó el daño: 

Respecto de éste artículo, considero que sería más adecua 

da la palabra "infirió" y no "recibió", pues recibir implica 

un acto de voluntad y no creo que haya quien voluntariamente 

"reciba" injurias, salvo un masoquista, pero no puede haber si 

do esa la idea del Legislador. 

Articulo 1424.- En todos los casos en que el que tenga 
derecho de hacer la elección (en los legados alternati
vos) no pudiere hacerla, la harán su REPRESENTANTE legí 
timo o sus herederos. 

Articulo 1539·- Pueden hacerse por PROCURADOR la presen 
tación y depósito de que habla el artículo que precede
(del testamento público cerrado), y en este caso, el p~ 
der quedará unido al testamento. 

El procurador lo es, por un contrato, y el "poder" "Provie

ne de un acto unilateral, por lo que éste artículo debió: 

a).- ffablar de mandato y no de poder, y 

b) .- No se puede agregar o unir "el poder" al testamento, 

sino que lo que se unirá será el documento en que 

consta la Representación. 

---.¡ 
: 
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Artículo 1541.- EL PODER para la entrega y para la ex
tracci6n del testamento debe otorgarse en escritura pú
blica, y esa circunstancia se hará constar en la nota 
respectiva. 

Artículo 1668.- Las personas morales capaces de adqui
rir pueden, por conducto de sus REPRESENTAN'l'ES LEGI'l"I
llOS, aceptar o repudiar herencias; pero tratándose de 
corporaciones de carácter oficial o de instituciones de 
beneficencia privada no pueden repudiar la herencia, 
las primeras, sin aprobaci6n judicial, previa audiencia 
del Ministerio Pi1blico, y las segundas, sin sujetarse a 
las disposiciones relativas de la Ley de Beneficencia 
Privada ••• 

Una vez más lo de "Representantes legítimos". Para obviar 

repeticiones, pido se tenga aquí por reproducido lo que digo 

para el artículo 658 y otros. 

Artículo 1682.- Cuando el testador no hubiere designado 
albacea o el nombrado no desempeñare el cargo, los her! 
deros elegirán albacea por mayoría de votos. Por los h! 
rederos menores votarán sus LEGI'l'I11>S REPRESENTANTES. 

Otra vez más la misma crítica que hago al artículo 658 y 

otros, para lo de "legítimos". 

Artículo 1700.- El albacea no podrá delegar el cargo qW! . 
ha recibido, ni por su muerte pasa a sus herederos, pe~-~!:': 
ro no está obligado a obrar personalmente: puede hacer- · .
lo por IU.NDATARIOS que obren bajo sus 6rdenes, respon-
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diéndo de los actos de éstos. 

Artículo 1706.- ~on obligaciones del albacea general: 

VIII. La de REPRESENTAR A LA SUCESION en todos los jui
cios que hubiFren de nromoverse en su nombre o que s e 
promovieren en contra de ella. 

En éste articulo se habla de representar a la "sucesión", 

lo cual es un error de redacci6n pues la sucesi6n no es perso

na como ya lo anote antes, por lo que se debe hablar del alba

cea como un representante sí, pero no de la "sucesión", sino 

de los herederos y legatarios. ( 1 ) 

Articulo 1734.- Los interventores tendrán la retribu
ción que acuerden los herederos que los nombren, y si 
los nombra el juez, cobrarán conforme a arancel, como 
si fueran APODERADOS. 

Artículo 1776.- Cuando todos los herederos sean mayores 
y el INTERES DEL FISCO, si lo hubiere, esté cubierto PE 
drán los interesados separarse de la prosecución del 
juicio y adoptar los acuerdos que estimen convenientes 
para el arreglo o terminaci6n de la teotamentaría o del 
intestado. 

Cuando haya menores, podrán separarse, si están debid~ 
mente REPRESENTADOS y el Ministerio Público dá su con
formidad. En este caso, los acuerdos que se tomen se d~ 
nunciarán al juez, y éste, oyendo al Ministerio Públic~ 
dará su aprobación, si no se lesionan los derechos de,. 
los menores. 

(1) Véase, Gutiérrez y González, E. El Patrimonio. ob. cit.=.......-
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Este articulo también presenta una deficiencia en la re

dacción, pues no hay "interés del fisco", uues el fisco no es 

persona. ;;;i fisco, equivale a decir la "Hacienda" o "el tesorcf' 

del Sstado, por lo cual lo que éste articulo debió decir es, 

cuando el "interés del .. ;stado", y así si, cobra sentido la no:: 

ma. Además existe otro error ya que se dice que "el Ministerio 

Público dá su conformidad", y q_ue el juee: "oyendo al ministe

rio Público", dará "U aprobación, y como el Mini,,,terio Público 

no es prersona, no ouede dar "su conformidad", ni el juez puede 

"oír" al Ministerio Público, lo que se debió decir es "el agen 

te del Ministerio Ptíblicd', ya que éste sí es persona. 

Artículo 1800.- Sl que es hábil para contratar, puede 
hacerlo por sí o por medio de otro L3GALMENTE AUTORIZA
DO. 

Artículo 1801.- Ninguno puede CONTRATAR A NOMBRE DE O
TRO sin estar autorizado por él o oor la ley. 

Artículo 1802.- Los contratos celebrados a nombre de o
tro por quien no sea su legítimo REPRESENTANTE, serán 
nulos, a no ser que la persona a cuyo nombre fueron ce
lebrados los ratifique antes de que se retracten por la 
otra parte. La ratificación debe ser hecha con las mis
mas formalidades oue para el contrato exige la ley ••• 

.. 
Aquí de nuevo vuelvo a sugerir se suprima lo de "leg!timd' 

pues si es representante, no puede ser sino "legítimo". 

-··_=-'"; 
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Artículo 1896.- El que SIN MANDATO y sin estar obligado 
a ello se ~ncarga de un apunto de otro, debe obrar con
forme a los intereses del dueño del negocio. 

Aquí se hace referencia al mandato, pero en realidad no 

d~bía ocuoarme de é~ta norma, pues precisamente se refiere a 

un caso en que no hay repres~ntación, oero lo transcribo, por 

el uso que se hace de la nalabra mandato. 

Artículo 1906.- La ratificación pura y simple del dueño 
del negocio oroduce todos los o.f ectos de un MANDATO. La 
ratificación tiene efecto retroactivo al día en que la 
gestión principió. 

Artículo 1918.- Las pr-rsonas morales son responsables 
de los daños y nerjuicios que causen sus REPRSS~fTANT:E!'l 

legales en el ejercicio de sus funciones. 

Otra vez en esta norma, se habla de representantes "lega

les", como si nudiera haber un renresentante que no sea legal. 

Artículo 2065.- El pago puede ser hecho por el mismo 
deudor, por sus REPRESENTANTES o por cualquiera otra 
persona que tenga interés jurídico en el cumolimiento 
de la obligación. 

Aqu!, el Legislador observa s6lo una posibilidad de la 
" 

Representación, pues parece que por fuer7.a el deudor debiera 

tener varios representantes, y el caso es que puede tener uno 

1 
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o más, y por ello hubiera sido preferible que usara el singu

lar y decir "el deudor, 1JOr su representante ••• " 

Artículo 2069.- En el caso del artículo 2066 se observ~ 
rán las disposiciones relativas al MANDATO. 

(Artículo 2066.- Puede tambi~n hacerse (el pago) por un 
tercero no interesado en el cumplimiento de la obliga
ción que obre con consentimiento expreso o presunto 
del deudor). 

Este artículo repite lo establecido en el artículo 2065, 

y sale sobrando, ya que el pago puede hacerse incluso oor una. 

persona, en contra de la voluntad del deudor. 

Artículo 2073.- El pago debe hacerse al mismo acreedor 
o a su REPRESENTANTE LEGITIMO. 

De nuevo reoroduzco aquí la critica al artículo 658 y o

tros, por lo de ".i:tepresentante legítimo". 

Artículo 2280.- No oueden comprar los bienes de cuya 
venta o administración se hallen enca.rgados: 

I. Los tutores o curadores: 
II. LOS MANDATARIOS; 
III. Los ejecutores testamentarios y los que fueren noE 

brados en caso de intestado: 
IV. Los interventores nombrados oor el te~tador o oor 

los herederos: 
V. Los REPRESENTANTES, administradores e interventores 

en caso de ausencia; 



-56-

VI. Los empleados públicos. 

Articulo 2324.- No pueden rP.matar oor si, ni por inter
p6sita persona, el juez, secretario y demás emoleados 
del juzgado; el ejecutado, sus PROCURADORES, abogados y 
fiadores: los albaceas y tutores, si se trata de bienes 
pertenecientes a la "sucesi6n" o a los incapacitados, 
respectivamente; ni los peritos que hayan valuado los 
bienes objeto del remate. 

Tambi4n respE-cto de ésta norma, cabe hacer la r~f<·rencia 

ya apuntada de que la sucesi6n no es oersona, y por ello no 

puede haber bienes que a ella pertenezcan. 

Artículo 2392.- No se declararán nulas las deudas con
traídas por el mE-nor para prooorcionarse los alimentos 
que necesite cuando su REPRESENTANTE legítimo se encuen 
tre ausente. 

Otra vez reitero aquí el comentario que hice oara el artí 

culo 658, con vista de que el representante siemore va a ser 

legítimo, no oudienclo haber uno "ilegítimo". 

Artículo 2546.- El MANDATO es un contrato por el que el 
MANDATARIO se obliga a ejecutar por cuenta del mAndante 
los actos jurídicos que éste le encarga. 



-57-

Artículo 2547.- Sl contrato de MANDATO se reputa perfe~ 
to por la aceptación del llANDATARIO. 

El MANDATO que implica el ejercicio de una orofesión 
se presume aceptado cuando es conferido a personas que 
ofrecen al público el ejercicio de su profesión, por el 
solo hecho de que no lo rehusen dentro de los tres días 
siguientes. 

La aceptación ouede ser expresa o tácita. Aceo"aci6n 
tácita es todo acto en ejecución de un MANDATO. 

Artículo 2548.- Pueden ser objeto del MANDATO todos los 
actos lícitos para los que la ley no exige la interven
ción personal del interesado. 

Artículo 2549.- Solamente ser~ gratuito el MANDATO cu~ 
do así se haya convenido expresamente. 

Artículo 2550.- El MANDATO puede ser escrito o verbal. 

Artículo 2551.- El MANDATO escrito puede otorgarse: 

I. En escritura p~blica; 
II. En escrito privado, firmado por el otorgE»nte y dos 

testigos y ratificadas las firmas ante notario públi 
co, juez de primera instancia, jueces menores o de
paz, o ante el corresoondiente funcionario o emplea
do administrativo, cuando el MANDATO se otorgue para 
asuntos administrativos: 

III. En carta poder sin ratificación de firmas. 
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Artículo 2552.- El MANDATO verbal es el otorgado de pa
labra entre presentes, hayan o no intervenido testigos. 

Cuando el llA.NDATO haya sido verbal debe ratificarse 
por escrito antes de que concluya el negocio para que 
se di6, 

Artículo 2553.- El JIANDATO puede ser general o especial. 
Son generales los contenidos en los tres primeros párr~ 
fos del artículo 2554. Cualquier otro MANDATO tendrá el 
carácter de especial. 

Artículo 2554·- En todos los PODERES generales para 
pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga 
con todas las facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la ley, para que 
se entienda~ conferidos sin limitaci6n alg..ma. 

En los PODERES generales para administrar bienes, 
bastará expresar que se dan con ese carácter oara que 
el apoderado tenga toda clase de facultades administra
tivas. 

En los PODERES generales, para ejercer actos de do
minio, bastará que se den con ese carácter oara que el 
apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en 
lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de 
gestiones, a fin de defenderlos. 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos an
tes mencionados, las facultades de los apoderados, se 
consignarán las limitaciones, o los poderes serán espe
ciales. 

Los notarios insertarán este artículo en los testi
monios de los poderes que otorguen. 
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Artículo 2555.- El MANDATO debe otorgarse en escritura 
pública o en carta poder firmada ante dos testigos, y 
ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante n~ 
tario, ante los jueces o autoridades administrativas c~ 
rrespondientes: 

r. Cuando sea general; 
II. Cuando el interés del negocio para que se confiere 

llegue a cinco mil pesos o exceda de esa cantidad; 
III. Cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandata 

río, a nombre del mandante, algún acto que conforme
ª la ley debe constar en instrumento público. 

Artículo 2556.- El MANDATO podrá otorgarse en escrito 
privado firmado ante dos testigos, sin que sea necesa
ria la previa ratificación de las firmas, cuando el in
terés del negocio para que se confiere exceda de dos
cientos pesos y no llegue a cinco mil. 

Solo puede ser verbal el MANDATO cuando el inter~s 
del negocio no exceda de doscientos pesos. 

Este artículo no ha sido actualizado y por ello resulta 

ya un absurdo el atender a las cuantías que en él se mencionan. 

Es urgente que ésta norma se actualice al valor real del dine

ro, y establecer cantidades de acuerdo con el valor adquisiti

vo real del peso. 

Artículo 2557.- La omisión de los reauisitos estableci
dos en los artículos que preceden anula el MANDATO, y 
sólo deja subsistentes las obligaciones contraídas en
tre el tercero que haya procedido de buena fé y el man
dataria, como si éste hubiera obrado en negocio oropio. 
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Artículo 2558.- Si el MANDA1'TE, el MANDATARIO y el que 
haya tratado con éste proceden de mala fé, ninguno de ~ 
llos tendrá derecho de hacer valer la falta de forma 
del MANDATO. 

Artículo 2559.- En el caso del artículo 2557, podrá el 
MANDANTE exigir del MANDATARIO la devoluci6n de las su
mas que le haya entregado y respecto de las cuales será 
será considerado el último como simple depositario. 

Artículo 2560.- El MANDATARIO, salvo convenio celebrado 
entre él y el MANDANTE, podrá desempeñar el llAND'1TO tr! 
tándo en su propio nombre o en el del MANDANTE. 

Artículo 2561.- Cuando el MANDATARIO obra en su propio 
nombre, el MANDANTE no tiene acción contra las personas 
con quienes el mandatario ha contratado, ni éstas tamp~ 
co contra el mandante. 

En este caso, el mandat9rio es el obligado directa
mente en favor de la persona con quien ha contratado, 
como si el asunto fuere oersonal suyo. Exceptúase el c~ 
so en que se trate de cosas propias del mandante. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin oer
juicio de las acciones entre mand~nte y mandatario. 

Este es el llamado en la doctrina "mandato sin represent! 

ción", pero en realidad aunaue así se le llame, sí seguir~ 

existiendo un nexo de repre8entación, ya que en última instan

cia el mandatario nunca obra con ánimo de obligarse en lo per

sonal, 
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Art!culo 2562.- El MANDATARIO, en el desempeño de su e~ 
cargo, se sujetar' a las instrucciones recibidas del 
mandante y en ningtin caso podrá proceder contra disposi 
ciones expresas del mismo. -

Art!culo 2563.- En lo no previsto y prescrito expresa
mente por el llARDAK'l'E, deberá el llANDATARIO consultarle 
siempre que lo permita la naturaleza del negocio. ~i no 
.fuere posible la consulta o estuviere el mandatario au
torizade para obrar a su arbitrio, hará lo que la pru
dencia dicte, cuidando del negocio como propio. 

Art!culo 2564.- Si un accidente impreYisto hiciere, a 
juicio del MANDATARIO perjudicial la ejecuci6n de las 
instrucciones recibidas, podrá suspender el cumolimien
to del mandato, comunicándolo así al KANDAN'?E por el m~ 
dio más rápido posible. 

Artículo 2565.- En las operaciones hechas por el lfANDA
TARIO, con violaci6n o con exceso del eae~go recibido, 
además de la indemnizaci6n a favor del MANDAN'l'E de da
ños y perjuicios, quedará, a opci6n de ~ste, ratificall"'! 
las o dejarlas a cargo del mandatario. 

Artículo 2566.- El llANDATARIO está obligado a dar opor
tunamente noticia al mandante de todos los hechos o cir 
cunstancias que puedan determinarlo a revocar o modi~i: 
car el encargo. Así mismo, debe dársela sin demora de 
la ejecuci6n de dicho encargo. 
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Artículo 2567.- EJ. llANDATARIO no puede compensar los 
perjuicios que cause con los provechos que por otro mo
tivo haya procurado al mandante, 

Artículo 2568.- EJ. MANDATARIO que se exceda de sus fa
cultades es responsable de los daños y perjuicios que 
cause al MANDANTE y al tercero con quiPn contrat6, si 
~ste ignora.ba que aqu~l traspasaba los límites del man
dato. 

Cabe aquí hacer notar que si un mandatario se excede en 

sus facultades, ya no lo hace como mandatario, sino que eso ya 

es un hecho ilícito propio. 

Artículo 2569.- El MANDATARIO está obligado a dar al 
mandante cuentas exactas de su administraci6n, conforme 
al convenio, si lo hubiere; no habi~ndolo, cuando el 
mandante lo pida, y en todo caso al fín del contrato. 

Artículo 2570.- EJ. MANDATARIO tiene obligaci6n de entr2 
gar al mandante todo lo que haya recibido en virtud del 
poder. 

Artículo 2571.- Lo dispuesto en el artículo anterior se 
observará aWi cuando lo que el mandatario recibi6 no 
fuera debido al MANDANTE, 
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Artículo 2572.- El l!ARDATARIO debe pagar los intereses 
de las sumas que pertenezcan al mandante y que haya di~ 
traído de su objeto e invertido en provecho propio des
de la fecha de inversi6n, así como los de las cantida
des en que resulte alcanzado, desde la fecha en que se 
constituy6 en mora. 

Cabe apuntar incidentalmente respecto de esta norma, que 

mal emplea la palabra "intereses", pues si el mandatario dis

trajo sumas que corresponden al mandante, esa conducta es ilí

cita, y si es ilícita, entonces lo que debe pagar son perjui

cios en los términos del artículo 2109 del C6digo civil del D. 

F. 

Artículo 2573.- Si se confiere un llANDATO a diversas 
personas respecto de un mismo negocio, aunque sea en un 
solo acto, no quedar~n solidariamente obligados si no ~ 
se convino así expresamente. 

Artículo 2574.- El MANDATARIO puede encomendar a un ter 
cero el desempeño del mandato si tiene facultades expr! 
sas para ello. 

Artículo 2575.- Si se le design6 la persona del substi
tuto, no podr~ nombrar a otro; si no se design6 persona 
podrá nombrar a la que quiera, y en ~ste 11ltimo caso so 
lamente ser~ responsable cuando la persona elegida fue= 
re de mala f~ o se hallare en notoria insolvencia. 
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Artículo 2576.- El substituto tiene para con el JIA1'DAN
TE los mismo• derechos y obligaciones que el MANDATARI~ 

Artículo 2577.- El llAND.Aln'E debe anticipar al MANDATA
RIO, si éste lo pide, las cantidades necesarias para 
la ejecuci6n del mandato. 

Si el llANDATARIO las hubiere anticipado, debe reem
bolsarlas el llANDANTE aunque el negocio no haya salido 
bien, con tal que esté exento de culpa el mandatario. 

El reembolso comprender~ los intereses de la canti
dad anticipada, a contar desde el día en que se hizo el 
anticipo. 

Artículo 2578.- Debe también el llANDANTE indemnizar al 
llANDATARIO de todos los dafios y perjuicios que le haya 
causado el cumplimiento del mandato, sin culpa ni imp~ 
dencia del mismo mandatario. 

Artículo 2579.- El llAWDATARIO podr~ retener en prenda 
las cosas que son objeto del mandato hasta que el man
dante haga la indemnizacidn y reembolso de que tratan 
los dos art!culos anteriores. 

También a ésta norma se le puede criticar, en forma inci

dental, el que habla de que el mandatario podrd retener en 

prenda las cosas objeto del mandato, pues en verdad ah! no ~ 

de existir prenda alguna. 

La prenda es un derecho real que se constituye por medio 

de un contrato, y si el mandante no indemniza al mandatario, 
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ello no hace nacer un derecho real de prenda, sino que hace 

surgir a cargo del mandante, por mandato de ley, una garantía, 

pero no una prenda que se constituye por medio de un contrato. 

Artículo 2580.- Si .:TOBAS PERSO~.&S hubiesen nombrado a 
un solo MANDATARIO para algtfu negocio conntn, le quedan 
obligadas solidariamente para todos los efectos del m~ 
dato. 

Esta norma, carece de estética jurídica, pues resulta ha~ 

ta desagradable al oído y a la vista esa redacci6n de "Si mu

chas personas"; hubiera sido preferible que dijera "Si m4s de 

dos personas", 

Artículo 2581.- El llAlfDAKTE debe cumplir todas las obli 
gaciones que el mandatario haya contraído dentro de los 
límites del mandato. 

Artículo 2582.- E'l llAlfDATARIO no tendl'!t acci6n para exi 
gir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a -
nombre del mandante, a no ser que ésta facultad se haya 
incluido también en el poder. 

Artículo 2583.- Los actos que el llANDATARIO practique a 
nombre del llANDANTB, pero traspasando los límites expre 
sos del mandato, ser~n nulos, con relaci6n al mismo maii 
dante, si no los ratifica t~cita o expresamente. 
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Este artículo es contrario al sistema de nulidad e inexis 

tencia que adopta el propio C6digo civil del D.E, en sus artí

culos 2224 y siguientes, pues si el mandatario traspasa los lÍ 

mites del mandato, entonces está actuando sin mandato y desde 

ése momento ya no se le puede considerar como "mandatario", ya 

que no hubo voluntad del mandante para que hiciera en su nom

bre tales actos de donde resultará una situaci6n de inexisten

cia y no de nulidad. Y si el supuesto mandante "ratifica" tác~ 

ta o expresamente esos actos, en realidad no hay tal ratifica

ci6n, pues se ratifica lo que existe. Aquí lo que pasa es que 

hasta ese momento, se realiza el acto, pues es cuando surge la 

voluntad del que va a ser mandante. 

Artículo 2584'.- El tercero que hubiere contratado con 
el mandatario que se excedi6 en sus facultades, no ten
drá acci6n contra éste, si le hubiere dado a conocer 
cuáles fueron aqu~llas y no se hubiere obligado perso
nalmente por el mandante. 

Artículo 2585.- Io pueden ser PROCURADORES en juicio~ 

I. Los incapacitados; 
II. Los jueces, magistrados y demás funcionarios y em

pleados de la administraci6n de justicia en ejerci
cio, dentro de los límites de su jurisdicci6n; 

III. Los empleados de la hacienda pública, en cualquie
ra causa en que puedan intervenir de oficio, dentro 
de los límites de sus respectivos distritos. 

Artículo 2586.- El .KANDA~O judicial será otorgado en e~ 
critura pública, o en escrito presentado y ratificado 
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por el otorgante ante el jue7, de lo~ autos. Si el juez 
no conoce al otorgante, exigirá testigos de identifica
ci6n. 

La substituci6n del mandato judicial se hará en la 
misma forma que su otorgamiento. 

Artículo 2587.- El PROOURADOR no necesita poder o cláu
sula especial, sino en los casos siguientes: 

I. Para desistirse; 
II. Para transigir; 
III. Para comprometer en árbitros; 
rf. Para absolver y articular posiciones; 
V. Para hacer cesi6n de bienes; 
VI. Para recusar; 
VII. Para recibir pagos; 
VIII. Para los demás actos que expresamente determine 

la ley. 

Cuando en los PODERES generales se desee conferir 
alguna o algunas de las facultades acabadas de enumerar, 
se observará lo dispuesto en el párrafo primero del ar
tículo 2554. 

Artículo 2588.- El PROCURADOR aceptado el poder, está E 
bligado: 

I. A seguir el juicio por todas sus instancias mientras 
no haya cesado en su encargo por alguna de las cau
sas expresadas en el artículo 2595; 

II. A pagar los gastos que se causen a su instancia, 
salvo el derecho que tiene de que el mandante se los 
reembolse; 

III. A practicar, bajo la responsabilidad que 6ste c6di 
go impone al mandatario, cuando sea necesario para -
la defensa de su poderdante, arreglándose al efecto 
a las instrucciones que ~ste le hubiera dado, y si 
no las tuviere, a lo que exif'a la naturaleza e índo
le del litigio. 



-68-

Artículo 2589.- El PROCURADOR O ABOGADO que acepte el 
mandato de una de las p~rtes no puede admitir el del 
contrario.' en el mismo juicio, aunque renuncie al pri
mero. 

Artículo 2590.- El PROCURADOR O ABOGADO que revele a la 
parte contraria los secretos de su poderdante o client~ 
o le suministre documentos o datos que lo perjudiquen, 
ser~ responsable de todos los daños y perjuicios, que
dando, adem~s, sujeto a lo que para ~stos casos dispone 
el C6digo penal. 

Artículo 2591.- El procurador que tuviere justo impedi
mento para desempeñar su encargo, no podr~ abandonarlo 
sin substituir el MANDATO, teniendo facultades para e
llo o sin avisar a su mandante, para que nombre a otra 
persona, 

Artículo 2592.- La REPRESE:NTACION DEL PROCURADOR cesa, 
adem~s de los casos expresados en el artículo 2595: 

I. Por separarse el poderdante de la acci6n u oposici6n 
que haya formulado: 

II. Por haber terminado la personalidad del poderdante; 
III. Por haber transmitido el mandante a otros sus dere 

chos sobre la cosa litigiosa, luPgO que la transmi-
si6n o cesi6n sea debidamente notificada y se haga 
constar en autos; 

IV. Por hacer el dueño del negocio alguna GE~TION en el 
juicio, manifestando que revoca el mandato: 

V. Por nombrar el mandante otro procurador para el mis
mo negocio. 

Este texto es tambi~n poco feliz, pues emplea una palabra 
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que tiene una connotaci6n precisa, en un sentido tetalmente 

vulgar: la palabra gesti6n. 

El C6digo civil en suG artículos del 1896 a 1909, trata 

de la gesti6n, y es evidente que aquí, en éste artículo, la 

palabra no se emplea con ése sentido, sino con el de "tr¡Ímite" 

o "promoción". 

Artículo 2593·- El PROCURADOR que ha substituido un po
der puede revocar la substituci6n si tiene facultades 
para hacerlo, rigiendo también, en éste caso, respecto 
del substituto, lo dispuesto en la fracci6n IV del art! 
culo anterior. 

Artículo 2594·- La parte puede ra~111car, antes de la 
sentencia que cause ejecutoria, lo que el PROCURADOR 
hubiere hecho excediéndose del poder. 

También para ésta norma, es aplicable el comentario que 

hice para el artículo 2583, de que no hay "ratificaci6n". 

Artículo 2595.- El MANDATO termina: 

I. Por la revocaci6n; 
II. Por la renuncia del mandatario; 
llZt Por la interdicci6n de uno u otro; 
T'I. Por la muerte del mandante o del mandatario; 
V. Por el VFncimiento d<·l plazo y nor la conclusi6n 

del nPgocio para el que fué concedido; 
VI. En loE casos previstos por los artículos 670, 671 

y 672. 
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Artículo 2596.- El MANDANTE puede revocar el mandato 
cuando y como le parezca, menos en aquellos casos en 
que su otorgamiento se hubiere estipulado como una con
dici6n en un contrato bilateral o como un medio para 
cumplir con una obligación contraída. 

_:;;¡.¡ e~tos casos tampoco puede el mandatario renun
ciar el poder. 

La parte que revoque o r~nuncie el mandato en tiem
po inoportuno debe indemni3ar a la otra de los daños y 
perjuicios que le cause. 

Artículo 2597.- Cuando se ha dado un lfANDATO para tra
tar con determinada persona, el mandante debe notificar 
a ésta la revocaci6n del mandato, so pena de quedar o
bligado por los actos del mandatario ejecutados después 
de la revocaci6n, siempre que haya habido buena f~ de 
parte de esa persona. 

Artículo 2598.- EL MAND.Aln'E puede exigir la devoluci6n 
del instrumento o escrito en que conste el mandato, y 
todos los documentos relativos al negocio o negocios 
que tuvo a su cargo el mandatario. 

El mandante que descuide exigir los documentos que 
acrediten los poderes del mandatario, responde de los 
daños que puedan resultar por esa causa a terceros de 
buena fé. 

Este artículo es equivocado en su redacci6n pues si una 

persona ya termin6 de cumplir los actos jurídicos que se le en 

comendaron, o de otra manera se termin6 el mandato, el que lo 

confiri6 ya no es mandante ni el que desempeño los actos es ya 

mandatario. Por ello la norma debiera decir "el que fué mandan 

te". 
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Artículo 2599.- La con~tituci&n de un nuevo MANDATARIO 
para un mismo asunto importa la revocaci6n del primero, 
desde el día en que se notifique a éste el nuevo nombr! 
miento. 

Artículo 2600.- Aunque el MANDATO termine por la muerte 
del mandante, debe el mandatario continuar en la admi
nistraci6n, en tanto los herederos proveen por sí mis
mos a los negocios, siempre que de lo contrario pueda 
resultar algún perjuicio. 

Este articulo carece de técnica, pues si el mandato ya 

termin& por muerte del m2.?ldante, no hay ya tal mandato. Lo que 

hay aquí, y que as! lo debi& decir el Legislador es una "repr! 

sentaci6n por mandato de ley", que se impone a los herederos, 

a favor o a cargo del que fué mandatario. 

Artículo 2601.- En el caso del artícu]o anterior, tiene 
derecho el MANDATARIO para pedir al juez que sefiale un 
término corto a los herederos, a fín de que se pres!lllt!tl 
a encargarse de sus negocios. 

Artículo 2602.- Si el MANDATO termina por muerte del 
mandatario deben sus herederos dar aviso al mandante y 
practicar mientras éste resuelva, solamente las dili
gencias que sean indispensables para evitar cualquier 
perjuicio. 

Aqu! también, como en el caso del artículo 1600, se d~ 

una representación por mandato de ley, sólo que ahora a la in-
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versa, pues es a lo~ herederos del que fu~ mandatario, los cu! 

les se convierten, momentáneamEnte, en representantes del man

dante. 

Artículo 2603.- El MANDATARIO que renuncie tiene obli~ 
ción de seguir el negocio mientras el mandante no pro-
vee a la procuración, si de lo contrario se sigue algdn 
perjuicio. 

Artículo 2604.- Lo que el MANDATARIO, sabiendo que ha 
cesado el mandato, hiciere con un tercero que ignora el 
t~rmino de la procuración, no obliga al mandante, fuera 
del caso previsto en el artículo 2597. 

Artículo 2736.-

Tercer párrafo.- Cuando alguna persona extranjera de n! 
turaleza privada actúe por medio de algún REPRESENTANTE, 
se considerará que tal representante, o quien lo substi 
tuya, está autorizado para responder a las reclamacio-
nes y demandas que se intenten en contra de dicha perso 
na con motivo de los actos en cuesti6n. -

Artículo 2737.- La autorización a que se refiere el ar
tículo 28 bis no se concederá a menos de que las perso
nas morales extranjeras prueben: 
fracción II. Que tienen REPRESENTANTE domiciliado en el 
lugar donde van a operar, suficientemente autorizado P! 
ra responder de las obligaciones que contraigan las men 
cionadas personas morales. 
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(Art!culo 28 bis.- Las personas morales extranjeras de 
naturaleza privada no regidas para otras leyes, solameB 
te podrán establecerse en el territorio de la República, 
cumpliendo con las disposiciones legales aplicables y· 
previa autorizaci6n de la "Secretaría de Relaciones ~x
teriores".) 

Art!culo 2744.- Si ni en el lugar ni dentro de la muni
cipalidad se encuentra el propietario o su REPRE5ENTAN
TE, podrá el aparcero hacer la cosecha, midiendo, con
tando o pesando los frutos a presencia de dos testigos 
mayores de toda excepci6n. 

Artículo 3037.- Los padres como administradores de los 
bienes de sus hijos, los tutores de menores o incapaci
tados y cualesquiera otros administradores, aunque habi 
litados para recibir pagos y dar recibos s6lo pueden .
consentir la cancelación del registro hecha en favor de 
sus REPRESENTADOS, en el caso de pagos o por sentencia 
judicial. 

Bn éste artículo se habla de "tutores de menores o incaJ>! 

citados", siendo que los menores son incapaces, por lo que se 

debi6 hablar simplemente de incapaces. 

Artículo 3041.- Podrá también cancelarse, total o par
cialmente la hipoteca que garantice, tanto títulos nomi 
nativos como al portador, por consentimiento del REPRg: 
SENTANTE común de los tenedores de los títulos, siempre 
que esté autorizado para ello y declare bajo su respon
sabilidad que ha recibido el importe por el que se can
cela. 
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Y hasta aquí la revisi6n que hice del texto total del Có

digo civil del D.F., en donde como se lee, encontr~ 145 artí

culos en donde en forma expre~a o t~cita, se habla de represe~ 

tación, y se entiende con ello, la gran importancia que tiene 

~sta institución en la vida jurídica del país. 

3n el pr~ximo capítulo hago ver como, ~sta institución de 

la Representación, es mal tratada muchas Teces, en otros ~mbi

tos de la ley. 
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CAPITULO IV 

CRITICAS A LA INDEBIDA APLICACION QUE SB 

HACE DE LA TEORIA DE LA REPRESENTACION Ell 

EL CAMPO D:U. DERECHO CONSTITUCIONAL. 

Corresponde ahora en éste capítulo, anali:ar la forma en 

que se utiliza y aplica la institución de la ~epresentaci6n 

en el ~mbito del Derecho Constitucional y para hacerlo, segu~ 

ré el mismo sistema que usé con el Código civil del D.F. Así 

entonces, transcribiré los artículos que menc:,nen expresamee 

te o indirectamente la figura de la representsci&n, en la Ley 

Suprema mexicana, que es La Constituci&n Pol!~ica de los ~st! 

dos Unidos Mexicanos, y haré como en casos ant~riores, la ano 

taci&n correspondiente en caso necesario, al ;~rminar de 

transcribir el artículo. Pero debo hacer un di=tingo necesa_ 

río al hacer la crítica del caso: 

a).- Cuando el legislador de 1917 mal e~':eó la tPrmino

logía de la representación, y 

b).- Cuando el legislador posterior modi:ic6 artículos 

constitucionales. 

En el primer caso, es en cierta medida e~:endible y jus

tificable pues el Legislador constituyente po~ el estado d e 

revolución que aún había en el país, y la fon:~ci&n del cons

tituyente que eran pn gran nJmPro militares y ~o juristas, 

siendo el grupo de éstos mínimo, no se les no:!a nedir gran 

cosa en vocabulario jurídico, y no obstante f·;~ relativamente 

satisfactorio este aspecto. 

::U cambio el segundo, formado por todos :,s que después 
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de 1917 han hecho más de 300 reformas a la Constitución, esos, 

no tienen perdón, pues ni tuvieron la presión de una revolu

ción y sí, tenían todo el tiempo para meditar las reformas. 

Dicho lo anterior, encuentro que exísten en el menciona

do Máximo Ordenamiento, muchos casos que no se refieren real

mente a la repre~entación, pero que en alguna forma, por n o 

percatarse el Legislador de la naturaleza jurídica de las co

sas, hizo aparecer como representante o representado a "cosa!if, 

ignorando que para poder ser lo uno o lo otro, se requiere 

que sean personas. 

También se establece en otros preceptos del mismo Orden~ 

miento, que se celebran conv.enios entre órganos (que no son 

personas), entre órganos y suborganos, etc. Así por ejemplo, 

en el artículo 26 constitucional, párrafo tercero, se habla 

de que: 

" ••• El 3j ecutiTo Federal coordine mediante convenios 
con los gobiernos de las entidades federativas ••• " 

Con ésto, se puede ver claramente como se ignora que el 

"Ejeciltivo Federal", es sólo un 6rgano y no una persona, por 

lo que no puede celebrar convenios, y que, quien sí puede ce

lebrar convenios es el Estado por conducto del titular del Qr 

gano Ejecutivo, y que los convenios que celebre y en general 

los actos jurídicos que realice en el ejercicio de sus funcig 

nes, los celebrará por ello en nombre de la persona "Estados 

Unidos Mexicanos". 

Además no va a celebrar convenios con los "gobiernos" de 

las entidades fe~~rativas, sino con las entidades federativas 

por intermedio de sus gobernadores que actuarán como represe~ 

tantes de ellas, ya que los Estados sí son personas, por lo 

que sí pueden ser representados. 
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Como se ?uede ver, ex!sten muchas fallas en cuanto a la 

aplicación::. ie la teoría de la Representación, por el mal len

guaje emp.:.-eaao y por no utilizar el lengua~e jur!dico adecua.

do. 

A!:.o~~. :~anscribiré en lo conducente, de la Constitución 

Política ~~e !~s ~stados Unidos Mexicanas, los artículos que 

se refierne=. a la representación: 

Arc-:~=u.:.o 27, párrafo noveno, fracción: 
rr_ -I.a¿ asociaciones religiosas denominadas iglesias, 
cu~:..:~u~era que sea su credo, no podr~n, en ningún caso, 
t~~~= =apacidad para adquirir, poseer o administrar 
bi~~~= raíces, ni capitales imouestos ~obre ellos: los 
que- :~•ieren actualmente ••• Las templos destinados al 
cu.:.:.:, ~úblico son de la propiedad de la Naci6n, repre
se??:::ai~ por el Gobierno Federal, quien determinar~ los 
que~ !e~en continuar destinados a su objeto ••• 

Respee=:o de ésta s~gunda fracci6n, considero que no se 

debe llamas= •asociaciones religiosas denominadas iglesias", 

ya que no =~-!=-en los requisitos necesarios para ser asociaci~ 

nes, aie~ai.E ~~e al llamar1as as!, podría pensarse que son pe! 

sonas, y ~-ª =Aalidad es que no lo son. 

Y en ~=:~e dice: 

"····==~de la propiedad de la Nación, REPRESENTADA por 
el ~~~erno Federal ••• " 

Ente??I:~~~dose a la Nación como "3stados Unidos Mexicano~ 
sí pue~e ~~~ ~epresentada, pero el "Gobierno Federal", no "DU!! 

de ser rcr::=~=~ntante puesto que no es personas lo que se de

bi6 hacer ~=-=-. o ~uprimir lo de "representada oor el Gobierno 

Federal", :~~: quPdar: "son de la propiedad de la Nación, 

quien ~e~,,~.:..::ar~ ••• ": o bien, establecer específicamente, 

qu~ perEo~ T~ a representar a la Naci6n en ~ste caso. 
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También se tiene la fracci6n XI de este artículo 27 que 

XI. Para los efectos de las disposiciones contenidas 
en este artículo, y de las leyes reglamentarias que se 
expidan, se crean: 

c) Una comisi6n mixta compuesta de representantes igu~ 
les de la Federaci6n, de los gobiernos locales y de un 
representante de los campesinos, cuya de~ignaci6n se 
hará en los términos que prevenga la ley reglamentaria 
respectiva, que funcionará en cada Estado y en el Dis
trito Federal, con las atribuciones que las mismas le
yes orgánicas y reglamentarias determinen. 

Respecto del ant~rior tP.xto, más que hablar de reoresen

tantes de la Federaci6n y gobiernos locales, debi6 hablarse 

de representantes de "Estados Unidos Mexicanos", que es la 

persona creada en virtud de esa federaci6n, y en cuanto a lo 

de "gobiernos locales", debi6 decir "Estados" o "Entidades f~ 

derativas", ya que éstos sí son personas. 

Artículo 51.- La Cámara de Diputados se comoondrá de 
REPRESENTANTES de la Naci6n, electos en su totalidad 
cada tres años. Por cada diputado propietario, se ele
girá un suplente. 

Artículo 52.- La Cámara de Diputados e~tará integrada 
por trescientos diputados electos según el orincipio 
de votaci6n mayoritaria relativa, mediante el sistema 
de distritos electorales uninominales, y doscientos di 
putados que serán electos segi.1n el principio de repre= 
sentaci6n proporcional, mediante el si~tema de listas 
regionales, votadas en circunscripciones nlurinomina
les. 
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Articulo 53.-

segundo p~rrafo.- Para la elecei6n t! los doscientos 
diputados segú..~ Fl orincipio de re~~s~taei6n prooor
cional y el ~istema de listas r~gi:=~~:es, se constitui 
r~n cinco circun~cripciones electo~;;.:e= olurinominales 
en el país,., 

Artículo 54.-
IV. En todo caso, oara el otorgamie-!!::~ ~ de las constan
cias de asignaci~n se observarán 12..:.: :igtlientes reglas: 
b) Si ningún partido político obti~~ -=·or lo menos el 
treinta y cinco por ciento de la vc~~~~i6n nacional emi 
tida, a todos loP partidos políticc~= ~~e cumplan con 
lo di~oue~to en las dos bases ante:!':"~:re~ le ser~ otor
gada constancia de asignaci6n oor -~: ~~ero de diputa
dos que se requiera para que su Ri!:.E!'~!S~ACION en la 
Cámara, oor ambos principios, corr~e~:~~da en su caso, 
al porcentaje de votos obtenido. 

d) El partido político que obtenga =::~~e el sesenta 
por ciento y el setenta oor ciento :: :a votación na
cional, y ~u ndmero de con~tancias ., $ayor!a relativa 
REPRESEN'?E un porcentaje del total :~ :a Cámara inf e
rior a su porcentaje de votos, te~~=--! ierecho ••• 

En éste último inciso anotado (d), se; ,~-=lea equivocada

mente el t~rmino HREPRESENTE", ya que no =~ ~~~de jurídicam~ 

te hablando representar un porc~ntaje, ª"~: 'e habla por lo r~ 

gular en el lenguaje común, pero tratánio:J=~ :~ un Ordenamien

to jurídico como es Mi Constituci6n Poli~~-~~ ~e los 3stados 

Unidos Mexicanos, se debió emplear correc-:-=..n,~te el lenguaje 

jurídico, entendiéndose en éste senti~o, __ , :a renresentaci&i 

sólo se nuede dar entre oersonas. La ?~laG=:-:. •repres~nte" que 

c;e emplea, puede cambiarse por eji;mnlo, -::i=:- :=. de "constituyt:t' 

o "equivalga". 
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Articulo 62 ·- Los 1i ~=a:.os y senadores propietarios, 
durante el periodo ie -=~ ~ncargo, no po1rán desempeñar 
ninguna otra comisi6n ~ ~~~leo de la Federación o de 
los ~ctados por los cua__:_=3 se disfrute l'Ueldo, sin li
cencia previa de la C~~a:-a respectiva; pero entonces 
cesarán en sus funcionees a:::PRESENTATIVAS, mientras du
re la nueva ocupación •..• 

Artículo 70.-

párrafo tercero.- La l~er ieterminará las formas y pro
cedi~ientos para la a~~:ación de los diputados, según 
su afiliación de parti:::::, a efecto de garantizar 1a li 
bre expresión de las cc=:-:-ientes ideológicas REPRESEK'l'! 
DAS en la Cámara de Di::-tr~~acos. 

En éste artículo ta~bién se cbserva que se vuelve a em

plear mal el término "REPRES~!.DAS", ya que no se nuede re

presentar a una corriente idPc:::~gica: se puede representar a 

las personas, pero no a sus cc::-:-i~ntes ido.ológicas, el texto 

del artículo 70, párrafo t erc•-o::--~, :;:iodría quedar as!: 

La ley determinará laE ::r-=as y procedimientos para la 
agrupación de los iipu=~a:os, ~egún su corriente ideol6 
gica y afiliaci6n 1e =~~i¿o, a efecto de garantizar -
la libre expresi6n de és:os y de su ideol6g!a en la ~ 
mara de Diputados. 

Artículo 73.- El Ccngr~e:? ~iene facultad: 

VI. Para legislar en -:::: :o relativo al Distrito Fe
deral, someti~ndose a -=-= ~ases siguientes: 

3a, Como un 6rganc de ~~3SENTACIO~ ciudadana en el 
Di,,trito FP.deral, se -~=::-.;--a -~a asamblea integrada 'POr 
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cuarenta REPRESENTANTES electos ••• y por veintiséis RE
PRESENTANTES electos según el principio de REPRESEl'l'A
CION proporcional ••• 
Los REPRESENTANTES a la asamblea del Distrito Federal 
serán electos cada tres años y por cada oropietario se 
elP.gir~ un suplente; las vacantes de los REPRESENTAN
~ES serán cubiertas ••• 

Son facultades de la asamblea de REPRESENTANTES del 
Distrito Federal las siguientes: 

F) Formular las peticiones que acuerde el Pleno de la 
asamblea, a las autoridades administrativas competen
tes, para la soluci6n de los problemas que planteen 
sus miembros, como resultado de su acci6n de gestoría 
ciudadana; 

G) Analizar los informes semestrales que deberán pre
sentar los REPRESENTANTES que la integren, para que el 
PlF.no de la asamblea tome las medidas que correspondan 
dentro del ~bito de sus facultades de consulta, promo 
ci6n, gestoría y supervisi6n: -

I) Expedir, sin intervenci6n de ningt1n otro órgano, el 
reglamF.nto para su gobierno interior. 

Respecto de éste articulo, es criticable en cuanto a la 

creaci6n de una "asamblea de representantes" en el D.F., ya 

que se crea como un "órgano de representaci6n", y como se de

be saber, un 6rgano no puede representar, ya que no es perso

na, pero a pesar de que no tiene personalidad ésta asamblea, 

se le otorgan "facultades" en este mismo articulo, cometiénd2 

se error tras error. 

En cuanto a las "facultades" que se le otorgan a la "a

samblea de representantes del Distrito Federal", en los inci

sos F) y G), se habla de su acci6n de 'gestoría" en el Primero 

y de P.U "fa.cultad de gestoría" en el segundo, siendo que en 

realidad es imposible que realice funciones de gestor, ya que 

su labor no se apega a las condiciones requsridas en el C6di

go civil, para que haya en verdad una funcidn de gestor en la 
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mencionada asamblea (Artículo 1896 a 1909 del C61igo civil 

del D.F.). 

Resulta abPurdo hablar de gesti6n o gestoría, que es p~ 

cisamente el atender a un negocio ajeno cuando no se tiene ~ 

presentaci6n, y en éPte caso si la asamblea es de "re-oresen

tantes", no podrán ser gestores. Además el gestor no tiene' 

derecho de cobrar retribuci6n por el desempeño de la gesti6n::. 

(artículo 1904 del C6digo civil del D.F.), por lo cual si la¿. 

asamblea mencionada realizara funciones de gestoría, no ten

drían sus integrantes ése derecho de cobrar retribuci6n algt!'-

na resp~cto de su gesti6n lo cual dicho de paso sería muy buue 

no, y sin embargo sí reciben una muy buena retribuci6n. 

En el inciso I), se dice: "Expedir, sin intPrvenci6n de~ 

ningún otro 6rgano", aceptándose tácitamente de nuevo, ~ue 

dicha asamblea no tiene personalidad, ya que s6lo es un 6r

gano, y por tanto no nuede actuar a través de repres~nte.nte~~. 

ni tomar decisiones, ni iniciar leyes, ni aprobar nombramiem.

tos, etc. 

Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Pres=~
dente son las siguientes: 
XVII. Nombrar magistrados del Tribunal 5unerior de Ji:us 
ticia del DiPtrito Fed~ral y sometPr los ~ombra~ientcc~. 
a la aprobaci6n de la as:unblea de representantes del 
Di~trito Federal. 

Sobre la aprobación a que se hace referencia en éste aY"

tículo, ya hice la m~nci6n en el artículo anterior tra.nscr~:~:. 
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Art!culo 108.- Para los efectos de las resnonsaz.biliia
des a que alude ~ste título se reputar~ como -~e:n-ido
res públicos a los REPRESENTANTES de elccci6n -no7..i.:ar, 
a los miembros, •• 

Art!culo 110.- Podrán ser sujetos de juicio po:_::ico 
los senadores y diputados al Congreso de la Un:...:.ón, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de 12~ ~aci6n, 
los Secretarios de Despacho, y los Jefes de Decn~:rtamen 
to Admini~trativo, los renresentantes a la asan::!:blea -
del Distrito Federal,,, 

Art!culo 111.- Para proceder penalmente contra los di
putados y senadores al Congreso de la Uni6n, l~:is ~i.nis 
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nac~~ón, los 
Secretarios de Despacho, los Jefes de Departam·-~-:o Ad
ministrativo, los REPRESENTAJtTES a la asamblea '.:el Di;: 
tri to Federal ••• 

Articulo 115 .-

VIII, Las leyes de los Estados introducir~ el ~~inci
pio de la REPRESENTACIOK proporcional en la elc=cci6n 
de los ayuntamientos de todos los municipios. 

3n cuanto a éste artículo, en su fracci6n VIII, ~= ~abla 

d" la "elección de los ayuntamientos", yo pi en:oo ·:_u<; ::i :_".le 

se dl'-bi6 d"cir, es "elecci!Sn de los int<;grantes del '.l'<J-:-=ta

miento", ya que el ayuntamii;onto no es P"rsona ~al..-o -·--~"se i

dentifique "ayuntamiento" con ":Pr'lunicipio", pero a".Í!l :;_;o-i ::o de 

biera haber tal identificací&n. 
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Artículo 116.-
II. El número de REPRESENTANTES en las legislaturas de 
los Estados será proporcional al de habitantes de cada 
uno: ••• 

Artículo 123.-

VI. tercer párrafo.- Los salarios m!nimos se fijarán 
por una comisi6n nacional integrada por REPRESENTANTES 
de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, 
la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales 
de carácter consultivo que considere indispensables 
para el mejor desempeño de sus funciones; 

IX. 
a) Una comisi6n nacional, integrada con REPRESENTAN'l'ES 
de los trabajadores, de los patronos y del gobierno, 
fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse 
entre los trabajadores; 

XII. segundo párrafo.- Se considera de utilidad social 
la expedición de una ley para la creaci6n de un orga
nismo integrado por representantes del Gobierno Fede
ral ••• 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el cauital 
y el trabajo se ~ujetarán a la deci~i6n de una Junta 
de Conciliaci6n y Arbitraje, formada por igual número 
de REPRESENTANTES de los obreros y de los patronos y 
uno del gobierno; 

XXV. segundo párrafo.- En la prestaci6n de ~ste servi
cio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en i
gualdad de condiciones tendrán prioridad quienes BEPRE 
SENTEN la única fuente de ingresos en su familia: -

En las fracciones VI, IX, XII, y XX, se habla de repre

sentantes del gobierno, P•?ro éste no es persona, por lo que 

no puede ser representado: quien s! puede serlo, es el Esta

do. En la fracci6n XX, se dice que los conflictos entre tra

bajadores y patrones (no capital y trabajo) se sujetarán a la 

decisi6n de una'Uunta de Conciliaci6n y Arbitraje", lo cual 
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es absurdo pues ~sta no puede tomar decisiones por no ser per 

~ona. 

Y en la fracci6n XXV, para evitar confu~iones en cuanto 

al l~nguaje jurídico Pmpleado, debiera PUprimirse lo de "re

presenten", debiendo quedar con éste texto " ••• quienes sean 

la única fuente de ingresos en su familia". 

Y ya con lo anterior conridero que se tiene un panorama 

del u~o de la instituci6n de la Representaci6n en el ~mbito 

del Derecho Constitucional. 
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CAPITULO V 

CRITICAS A LA INDEBIDA APLICACIOII' QUE SE 

RAC'E DE LA '!::ORIA DE LA REPRESENTACIO!i 

Eir EL CAMPO DEL DERECHO ADMIJ'f!STRATIVO, 

La representaci6n es una figura jurídica de gran impor

tancia, y por tanto no se debe mal emplear, como se hace mu

chas veces en distintas ramas del Derecho. Ya critiqué en el 
capítulo anterior, la mala aplicacidn que de ésta figura se 

hace en el ámbito del Derecho Constitucional, ahora paso a a

puntar c6mo se le utiliza en el ámbito del Derecho administJ!i 

tivo, si bien, no en todas las ramas que lo integran, sí en 

algunas de ellas, y en especial a la Ley Orgánica de la Admi

nistraci6n Pública ?ederal. 

En ésta rama del Derecho, exísten expresiones equivoca

das en cuanto a la representación, a veces quizá sólo por no 

emplear el lenguaje jurídico adecuadamente, y a veces quizá 

por el desconocimiento por parte de los leg~sladores y juris

tas de la estructura del Estado. 

Así muchas veces se habla de las "Secretarías de Estado" 

como si fueran personas, siendo que sólo son dependencias o 

subórganos del Organo Ejecutivo que tampoco es persona. 

~enciono lo anterior, ya ~ue ese mal hablar jurídico tie 

ne sus consecuencias en relaci6n con la representación, ya 

que al h~blarse de "3ecretarías de Estado" como perflonas (Ld

gicamente tendrían que ser personas morales), forzosamente 

tendrían que actuar a través de sus representantes personas 

físicas, y se pen2aría y piensa de manera absurda que el titu 

lar del ramo, es el "repres •mtante" de la "Secretaría". 
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Lo anterior no es mas que una muestra de c6mo se maneja 

equivocadamente una figura jurídica tan importante como es la 

Representaci6n, en el ámbito del Derecho administrativo, en 

las leyes relativas y por ffiUchas personas que aWi no entien

den c6mo se debe emolear la Representaci6n. 

Respecto de que las secretarías de Estado no ~on perso

nas, el Maestro Srnesto Gutiérrez y González, dice: 

"Las secretarías de Estado, son simples dependencias o 
sub6rganos del Organo Ejecutivo, y además no tienen 
funciones propias, sino que las funciones que desarro
llan a través de los funcionarios personas físicas que 
ocupan los cargos, son facultades que originalmente c~ 
rresponden al titular del Organo Ejecutivo, esto es, 
al Presidente de la República, pero que, como éste, f! 
sicamente no oodría desarrollar tal cúmulo de funcio-
nes, entonces tiene que delegarlas en otros cercanos 
funcionarios que le autori7.a la Constituci6n". (25) 

Como se entiende, entonces, las secretarías de Estado no 

son personas, por lo que no pueden tener representantes, ni 

celebrar convenios o cualquier otro acto jurídico, y sin em

bargo, regularmente en los medios periodísticos, entre el VlJ! 
go y aún por algunos profesores de distintas ramas del Dere

cho, se habla de que "tal secretaría celebr6 un convenio con 

tal otra", o de que "Bl señor fulano CP1Pbr6 un convenio en 

representaci6n de tal secretaría", olvidándose que las secre

tarías de Estado no son personas, y que la representaci6n s6-

lo se puede dar entre personas, pero ~eto no es lo más grave 

(25) Gutiérrez y González, ~mesto. Derecho administrativo y 
Derecho administrativo a la Mexicana. En prensa. México 
1990. ~gina 68. 
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ya que éstas personas ( en los medios periodísticos y el vul

go) tal vez pudieran tener disculpa por su ignorancia en no

ciones jurídicas, pero en quien no es perdonable es en algu

nos profesores y en los Legisladores que cometen los mismos 

errores y son lo~ que prooician que se picoteen nociones co

mo en el caso de la Representaci6n, y ello renercuta en la 

forma de expresarse entre el vulgo. 

Existen otros motivos de crítica en cuanto a la aolica

ci6n de la instituci6n de la Representaci6n en el ~erecho ad

mini~trativo, como es que tambi~n se les dé trato de personas 

a los órganos o poderes del ~stado. 

Esto se relaciona con la representaci6n, ya que al cons! 

derar muchas veces como personas a éstos órganos, se tiene 

que pensar que van a actuar a través de representantes perso

nas físicas y ésto es un absurdo, ya que no se puede repres~ 

tar a lo que no es persona, resultando por lo tanto que esos 

supuestos representantes, no lo son en realidad. 

Al respecto de que no tienen personalidad éstos Organos, 

el l.aestro Ernesto Gutiérrez y González, dice: 

En cuanto al Drgano Legislativo: 

•y no podría ser persona, pues resultaría oue habría u 
na persona dentro de otra persona, y eso, ~on sus lim! 
taciones de tiempo, s6lo les sucede a las sefioras cuan 
do est~n embarazadas, y dd el caso de que el Estado i 
mas de no poderse embarazar, no es del gÁnero femeni
no", ( 26 ) 

(26) Gutiérrez y Gonz~lez, 3rnesto. Derecho administrativo y 
Derecho administrativo a la mexicana. En orensa. México 
1990. Página }6. 
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En cuanto al Organo Judicial: 

"No, definitivamente el Organo Judicial NO ES PERSONA, 
sino que es simplemente eso, W1 Organo, y como tal, no 
puede tener personalidad. 
Es como si se pensara que el estómago de wia persona, 
que es un órgano de ella, fuera persona ése estómago, 
persona diferente de quien lleva ése estómago". ( 27} 

3n cuanto al Organo Ejecutivo afirma que no es persona 

al decir: 

ee: 

"Al frente de cada secretaría de Estado, hay un'Secre
tario del ramo", encargado del despacho, como se le d~ 

.nomina, pero si bien el secretario es ser humano, y 
tiene por lo mismo corporeidad física, en cambio la s~ 
cretaría que le corresponde ocupar, NO :ES PERSONA, n! 
SOLO UN SUBORGANO, DEL ORGANO EJECUTIVO, EL cmAL TAa.. 
POCO ES PERSONA". ( 28 ) 

También el Maestro Andrés gerra Rojas, al respecto, di-

" ••• el Estado con relación a sus órganos, es el único 
que tiene personalidad jurídica. Podrán existir en el 
Estado otras entidades a las que se reconozca persona
lidad jurídica, mas no tendrán la categoría de órganos 
del Estado, como las descentralizadas y empresas mix
tas". ( 29) 

Resumiendo, puedo decir entonces, que los órganos del 11'! 

tado no tienen pnrsonalidad, al igual que los subórgs.nos de 

(27) Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho administrativo y 
Derecho adminintrativo a la mexicana. En prensa. México 
199~. Página 53. 

(28) Idem. Página 68. 
(29) Serra Rojas, Andrés. Ciencia Política. 7a. Edición. Edit~ 

rial Por?"IÍa. México 1983. Página 554. 
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éstos, por lo que no pueden ser representantes ni representa

dos. Per ello los actos que se dice son celebrados por éstos 

Organos o 8Ub6rganos, en realidad son celP.brados por el ~sta

do a través de los funcionarios per~cnas f!sicas, encargados 

de desempeñar esas funciones. 

Considero que muchas veces no se dice el nombre de los 

funcionarios que celebran los actos en esos Organos o sub6r~ 

no~ para eludir responsabilidades, y as! poder decir en caso 

de que salga mal, "es responsable la Secretarfa ••• ", "es res

ponsable la P. G. R., ••• ", etc. Y todo ésto por no responsa

bilizar a los malos- funcionarios, pero de lo cual resulta que 

se pretende responsabilizar a quien no es persona y con ello 

en verdad se elude la responsabilidad. 

~obre éstas idéas haré en seguida la crítica respecto de 

algunas disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de la Ad

ministraci6n Pública Federal promulgada el 28 de diciembre de 

1976, y las cuales transcribiré para facilitar su conocimien

to y para su análisis. 

Artículo 2,- En el ejercicio de sus atribuciones y pa
ra el despacho de los negocios del 6rden administrati
vo encomendados al Poder Ejecutivo de la Uni6n, habrá 
las siguientes dependencias de la administraci6n nú
blica centralizada: 

I, Secretarías de Estado, y 
II. Departamentos Administrativos. 

Como se puede ver, las secretarías de Estado, s6lo son 

depr,ndencias del Org:3.no ~jecutivo, y las funciones que van a 

desP.mpP.ñar los ~ecrPtarios de Estado, no son funciones oro

pias, ~ino que corresponden originariamente al titular del Or 

gano ~jecutivo. Pero en ésta norma además no se debiera decir 
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"encomendados al Poder 3j ecutivo" sino al titular de éste, ya 

que el "3jecutivo" no es oersona. 

Artículo 11.- Los ~itulares de las Secretaría~ de 3stado 
y de los DPoartampntos Administrativos efercer~ las fun 
ciones de f'U compptPncia oor acu~rdo del Precidente de -
la R<-pública. 

En éste artículo se habla de los titulares de las secre

tarías de 3stado como aquéllos que ejercerán las funciones de 

>u comp~tpncia, pero en el artículo f'iguiente, ya se habla de 

las secretarías de 3stado como si fueran personas, ya que se 

dice: 

Artículo 12.- Cada ~ecretaría de 3stado o Departamento 
Administrativo formulará respecto de los asuntos de su 
competencia, los proyectos de leyes, reglamentos, decre
tos, acuerdos y 6rdenes del Presidente de la rteoública. 

Las secretarías de F.etado o los departamPntos administ~ 

tivos, no pueden formular nada; en éste artículo lo que se de 

bi6 haber dicho es: 

"El titular de cada secretaría de 3stado forl!:'~lará ••• •, 

ya que de la forma en que está, tal parece que las >ecreta

rías de Estado fuPran personas y de ser ése el caso, debierán 

actuar a través de representantes, y ello no es posible, pues 

no f'On per'3onas. 

Artículo 20.- Las ~ecretarías de 3stado y los ~epartam~ 
tos Administrativos establecerán sus corref'D0~1ientes 
servicios de apoyo administrativo en materia ie planea
ci6n, programaci6n, presupuesto, informática y estadísti 
ca, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad, 
fiscalizaci6n, archivos y los demás que sean necesarios, 
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en los términos que fije el Ejecutivo Federal. 

Como se lee de nueva cuenta, aquí se trata a las secret~ 

rías de 3stado y departam 0 ntos administrativos como si tuvie

ran capacidad para actuar co~o pP,rsonas, y la verdad quienes 

establecP,rán sus correspondientes servicios de apoyo adminis

trativo en materia de planeaci~n, programaci6n, etc~·, son los 

titulares de ésas dependencias, y lo van a hacer, no en los 

términos que fije el "Ejeetitivo Federal", ya que éste es un 

6rgano y como 6rgano no es persona, por lo que debiera decir: 

" ••• en los términos que fije el Presidente de la Renú

blica:, ya que éste cí es OE·r~ona y es el titular de ése 6r~ 

no. 

Artículo 24.- En casos extraordinarios o cuando exísta 
duda sobre la competencia de alguna ~ecretaría de Est~ 
do o Departamento Administrativo pare conocer de un a
sunto determinado, el Presidente de la República resol 
verá, oor conducto de la ~ecretaría de Gobernaci6n, a
que deoendoncia corresponde el despacho del mismo. 

3n éste artículo se puede apreciar en toda su magnitud 

la bárbara manera de expresarse el Legislador pues parece que 

las secretarías de Estado fueran personas, oensandose oor tan 

to, que fueran a actuar por medio de representantes y de lo 

celebrado por éstos ~upuestos ropresentantes, s6lo sería res

ponsable la secretaría: ya que en éste artículo se dice que 

el Presidente de la RPpública resolvF.r~ "por conducto de la 

Secretaría de Gobernaci6n", si~ndo que ésta no es Persona. Lo 

que se debi6 d 0 cir, es: 

" ••• el Presidente de la República resolverá, por con
ducto del Secretario de Goberr.aci6n ••• " 
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Exíste en ésta Ley Or~nica de la Administraci&n Ptrblica 

Federal en muchos de sus artículos, la misma critica en cuan

to a que se trata a las secretarías de estado como personas y 

no como sub6rganos del Organo Ejecutivo, y tendría que trans

cribir casi en su totalidad ~sta ley, por lo que para no ser 

tedioso y repetitivo, haré éste comentario, pn cuanto a las 

funciones a desempeñar en éstas dependPncias: ya que en la 

ley se dice: "A la Secretaría ••• corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos ••• ", refiriéndose a la secretaría, y 

no al ~ecret&rio como debería ser. 

Y para concluir con el análisis de ésta ley no puedo de

jar de lado el comentario del artículo 26, en relaci&n con el 

44 en lo que se refiere al Departamento del Distrito Federal. 

Este es uno de los más serios motivos de critica al sis-

tema de la ley, pues a lae que no son personas como son las 

secretarías de Estado, se les dá ése trato, y en cambio al 

D.F. que sí ES PERSOllA, lo considera equivocadamente como de

pendencia. 

Véase con una ~imple referencia el error de estimar al 

llamado Departamento del Distrito Federal como una dPpenden

cia y no como una "persona" Entidad federativa. 

l.- El articulo 43 de la Constituci6n dice: 

"Las partes integrantes de la Pederaci&n son los Esta
dos de Aguascalientes, Baja California, Baja Califor
nia ~ur, Campeche ••• Zacatecas y Distrito Federal. 

Y aquí es evidente que se le dá al Distrito Federal cali 

dad de Entjdad federativa, y por ende, de persona. 

2.- Las secretar:fias al no ser personas, no tienen "orga

nos legislativo, ejecutivo y judicial" y en cambio el "Depar-
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tamento del Distrito Federal• s! ~:!:!:e 6rgano Legislativo, E

;fecutivo y Judicial. (l} 

El ejecutivo lo desempeña '"__: ?:-;;;sid<?nte de la República: 

el legislativo es el 6rgano leg~~=:~t~vo federal, con funcio

nes locales, y el judicial se Í!l-=77~ con jueces y magistra

dos. 

3.- Una secretaría de 3stad=: ~o tiene "patrimonio• pro

pio, y el llamado "DepartamF.nto :7: ~istrito Federal" sí lo 

tiene. 

4.- Pero para no abundar en __ ~ue es evidente, puede 

leerse cómo por la fuerza misma -~ la ra36n, sin darse cuenta 

el propio legislador de 1976, ca·-"'"":5 "~ raz6n y así en el cita

do artículo 44, dice que correspo~~:e a éste Jenartamento: 

" ••• atender lo relacionadc~ ~o~ el gobierno de dicha~ 
tidad en los t$.rminos de -- ley or~nica ••• " 

Con lo cual, a quererlo o ne:, se le dá la catPgoría que 

tiene de "P~50NA" ésta sí, y no :~s secretarías de 3stado. 

Con lo anterior, demues ':ro --- , •ez más lo mal que se em

plea la repres 0 ntaci6n en é~ta o-~~~ ~ama del Jer~cho, el adm~ 

nistrativo, y ahora s6lo me qu<?d:s :e~ostrar como se mal em

plea tambi$.n éPta figura jurí~ic~~ 7n el ámbito del Derecho 1~ 

boral, y lo cual haré en el sigu~:~;e capítulo. 



-95-

CAPITULO VI 

CRITICAS A LA INDEBIDA APLICACION QUE 

SE HACE DE LA TEORIA D.E LA REPR.ES3NT! 

CIO~ EN EL CAMPO DEL DERECHO LABORAL. 

Corresponde ahora en éste caoítulo, hacer mención a las 

críticas que con~idero deben hacerse en el Derecho laboral, 

respecto al uso de la figura de la Representación, ya que se 

emplea incorrectamente muchas veces ésta institución en éste 

ámbito del Derecho, así como la del poder y el mandato. 

Para hacer un análisis de las disposiciones establecidas 

en materia laboral en lo que se refieren a la representación, 

al igual que ~n el capítulo anterior, transcribiré los artí~ 

los en que se hace mención directa o indirecta de ella, sólo 

que ahora los artículos que transcribiré, son de la Ley Fede

ral del Trabajo, y haré cuando así lo amerite, la crítica res 

pectiva. 

Aclaro, y repito lo que dije en el capítulo anterior, 

que transcribo los artículos de la ley, no para abultar mi Te 

sis, sino para facilitar su e~tudio, y que se relacione el 

lector con el contenido textual de la disposición a que me re 

fiera, y sin mayor molestia pueda apreciar la certeza de mi 

comentario. 

Así se tiene: 

Artículo 100.- El salario se oagará directamP.nte al 
trabajador. ~610 en los ca.Ros r·n nue est~ imposibilita 
do para efectuar personalmente el cobro, el pago se ~~ 
rá a la persona que designe como aooderado mediante 
carta poder suscrita por dos testigos •.• 
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Este artículo es criticable, pues no sugiere la posibil1 

dad de que la reoresentaci6n se establezca en un documento 

con mayor formalidad que una simple carta poder, y de ahí que 

hubiera sido preferible que dijera que se pagaría a la perso

na designada en un poder, otorgado "cuando menos" en carta p~ 

der. 

Artículo 153-I.- En cada empresa se constituirán Comi
siones Mixtas de Capacitaci6n y Adiestramiento, inte
gradas oor igual número de REPRESENTANT~ de los traba 
jadores y del patr6n, las cuales vigilarán la instru
mentaci6n y operaci6n del sistema y de los procedimien 
tos que se implanten para mejorar la capacitaci6n y e! 
adiestramiento de los trabajadores, y sugerirán las me 
didas tendientes a perfeccionarlos; ••• 

Artículo 205.- Los trabajadores están especialmente o
bligados a respetar y realizar las instrucciones y 
prácticas destinadas a prevenir riesgos del mar, las 
que se efectuarán en los t~rminos que determinen las 
leyes y disposiciones sobre comunicaciones por agua, 
Los capitanes y oficiales obrarán, en estos casos, co
mo REPRESENTAN'l'ES de la autoridad y no como REPR~EN'
~A!~.E.S de los patrones. 

Artículo 219.- Serán considerados REPR3SENTA1"l'ES del 
patr6n, por la naturaleza de las funciones que desempe 
ñan, los gerentes de operaci6n o superintendentes de -
vuelo, jefes de adiestramiento, jefes de pilotos, pil2 
tos instructores o asesores, y cualesquiera otros fun
cionarios que ailll cuando tengan diversas denominacio-
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nes de cargos, realicen funciones an~logas a las ante
riores ••• 

Artículo 353-S,- En las Juntas de Conciliaci6n y Arbi
traje o las de Cohciliaci6n Permanentes, funcionar~n 
Juntas EPpeciales que conocer~n de los asuntos labora
l es de las Universidades e instituciones de educación 
superior aut6nomas oor ley y se integrar~n con el pre
sidente respectivo, el REPRESENTANTE de cada universi
dad o instituci6n y el REPR~ENTANTE de sus trabajad<>
res académicos o administrativos que corresponda. 

A partir de éste artículo, en la Ley Federal del Trabajo, 

se empieza a considerar a las "Juntas" como personas, siendo 

que no lo son. Aquí se dice: " ••• Juntas Especiales que conoc~ 

r~n de los asuntos ••• ", y la verdad es que al no tener el ca

r~cter de personas, no pueden conocer de ningÚn asunto. 3n t2 

do caso se debi6 decir que se conocería por conducto de los 

funcionarios que laboran en las juntas. 

Artículo 353-T.- Para los efectos del artículo ante
rior, la autoridad competente expedir~ la convocatoria 
respectiva, estableciendo en ella que cada universidad 
o institución nombrara su REPR~ENTAN'.i'E, y que deberán 
celebrarse sendas convenciones para la elecci6n de RE
PRESENTANT:E5 de los correspondientes trabajadores aca
démicos o administrativos. 
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Artículo 356.- Sindicato es la asociací6n de trabajadg 
res o patrones, ·constituida para el estudio, mejora
miento y defensa de sus respectivos intereses. 

Menciono éste artículo, ya que aunque en él no se usa la 

palabra representante, reoresentado o algú.~ equivalente, el 

Sindicato es una persona moral que desde que se crea pasa a 

ser un representante ya sea de trabajadores o de patrones, y 

además, siendo una persona moral, no ouede actuar por si mis

ma oor lo que requiere de oersonas físicas que a su vez van a 

a ser sus representantes. 

Artículo 359,- Los sindicatos tienen derecho a redac
tar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a 
sus REPRESENTANTES, organizar su administraci6n y sus 
actividades y formular su programa de acici6n. 

Los Sindicatos no pueden redactar su estatuto y reglam~ 

to, ya que al crearse y surgir a la vida jurí~ica el ~indica

to, ya tiene creado su estatuto, donde además ya se establece 

quien va a ser su representante o representantes. Además de 

que no elige el Sindicato a sus representantes, en caso de 

que lo pudiera hacer, no lo podría hacer de manera libre como 

establece éste artículo, ya que en el articulo 376 de la mis

ma ley, se dice quien deberá ser quien lo represente. 

Pero además el Sindicato no tiene "estatutos", ~ino ~es

tatuto", pues s6lo tiene uno. Si se consulta el diccionario 

de la lengua española, se encuentra que s6lo recoge la pala

bra "estatuto" y no "estatutos", salvo que se use como plural, 

referido a varios Sindicatos, y evidentemente ese no es el c~ 



-99-

so en esta norma. 

Artículo 376.- La REPR:E5ENTAC1CN del Sindicato se ejer 
cer~ por su secretario general o por la persona que di 
signe su directiva, salvo di~posici6n especial de los 
estatutos ••• 

Artículo 375.- Los sindicatos reoresentan a sus miem
bros en la defensa de los derechos individuales que 
les correspondan, sin perjuicio del derecho de los tra 
bajadores para obrar o intervenir directamente, cesan: 
do entonces, a petici6n del trabajador, la interven
ci6n del sindicato. 

Artículo 406.- Pueden solicitar la celebraci6n de un 
contrato-ley los sindicatos que REPRESENTEN" las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados, 
por lo menos, de una rama de la indu~tria en una o va
rias 3ntidades Federativas, en una o m~s zonas econ6mi 
cas, oue abarque una o m~s de dichas Entidades o en t2 
do el territorio nacional. 

Artículo 418.- En cada empresa, la administraci6n del 
contrato-ley corr•'sponder~ al sindicato que REPRESENTE 
d~ntro de ella el mayor número de trabajadores. La pár 
dida de la m2yor!a declarada oor la Junta de Concilia~ 
ci6n y Arbitraje oroduce la de la aimini:otraci6n. 
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Hago la misma aclaración, de que la "Junta de Concilia.. 

ción y Arbitraje" no es persona, y por lo tanto, no puede de

clarar algo, quien sí oodría hacerlo es el presidente de la 

junta, que es persona física, o bien el artículo debería de

cir que la declaración la hará el Estado por conducto de los 

funcionarios de la junta. 

Artículo 509.- En cada empresa o establecimiento se or 
ganizarán las comisiones de seguridad e higiene que se 
juzgue necesarias, compuestas por igual número de RE
PRESENTANTES de los trabajadores y del patrón, para in 
vestigar las causas de los accidentes y enfermedades,
proponer medidas para prevenirlos y vigilar que se cum 
plan. 

Artículo 512-B.- En cada Entidad Federativa se consti
tuirá una Comisión Con~ultiva Estatal de ~eguridad e 
Higiene en el Trabajo ••• 

Dichas Comisiones Consultivas Estatales serán presi
didas oor los Gobernadores de las Entidades Federati
vas y en su integración participarán tambi~n REPRESEN
T.Alt1'ES de las ~ecretarías del Trabajo y Previsión ~o
cial y ~al~bridad y Asistencia ••• así como los que de
signen la= org3.ni7.aciones de trabajadores y de patro
nes a las ~ue convoquen, conjuntamente, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión ~ocial ••• 

El REPR3S3NTANTE de la ~ecretaría del Trabajo y Pre
visión ~ocial ante la Comisión Consultiva Sstatal res
oectiva, f~girá como secretario de la misma. 

En éste artículo se habla de "representantes" de la "!"e

cretaría del Trabajo y Previsi6n Social" y de la ~ecretar!a 
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de Salubridad y Asistencia" hoy de Salud, con lo que se 1111.les

tra no sólo una mala aolicación de la institución de la Repr~ 

sentación, sino también un desconocimiento de la estructura 

del Estado, ya que las ~ecretarías de Estado", sólo son sub-

6rganos del Organo Ejecutivo Federal, sin alcanzar la catego

ría de personas, y por lo tanto no ouedPn tener rcoresentan

tes, ya que la representación sólo se d~ entre oersonas, 

Puede haber representación del titular de una secretaría 

de 3stado, oero todo lo actuado por el representante del tity 

lar de una secretaría, no va a ser oor la voluntad oer~onal 

del segundo, sino que a su vez, el titular de la secretaría 

va a actuar en nombre de otra persona, oudiendo ser a nombre 

del titular del Organo 3jecutivo, que a su vez, estaría ac

tuando en nombre de la oersona "Estados Unidos Mexicanos", o 

oudiendo actuar directamente en nombre de é=ta última nersona. 

Artículo 530.- La Procuraduría de la Def Pnsa del Tra~ 
jo tiene las funciones siguientes: 
I. REPRESENTAR o asesorar a los trabajadores y a sus 
sindicatos, siempre que lo soliciten, ante cualquier 
autoridad, en las cuestiones que se relacionen con la 
aplicación de las normas de trabajo. 

Esta urocuraduría a que se hace mPnción, también carece 

dé person~lidad, oor lo tanto no ouede actuar como uersona;lo 

que tiene es un titular que es el procurador, y el cual va a 

proporcionar en nombre del E3tado a los trabajadores que lo 

soliciten, asesoría jurídica, o incluso abogados nara que los 

defiendan en juicio. 

Así entonces debi~ra decir éste artículo, que es el Esta 
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do por conducto del Procurador de la Def Pnsa del Trabajo el 

que tiene las funciones que ahí se enumeran. 

Además nor la misma ra~6n de que la m~ncionada nrocuradu 

ría no es persona, NO PUEDE REPRESENTAR, pero nor la ignoran

cia de algunas personas, desvirtúan y pisotean a la institu.. 

ci6n de la Representaci6n, creando situaciones totalmente e

quivocadas. 

Artículo 539-A.- Para el cumplimiento de sus funciones 
en relaci6n con las empresas o establecimientos que 
pertenezcan a ramas industriales o actividades de ju
risdicci6n federal, la Secretaría del Trabajo y Previ
si6n Social será asesorada por un Consejo Consultivo 
integrado por REPRESENTJl.N'l'ES del Sector Pis.blico, de 
las organizaciones nacionales de trabajadores y de las 
organizaciones nacionales de patrones, a raz6n de cin
co miembros por cada uno de ellos con sus respectivos 
suplentes. 

Por el Sector Pl!blico participarán sendos REPRESEN
TANTES de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n ~ocia.1' 
de la Secretaría de ~ducaci6n Ptiblica; de la ~ecreta
ría de Comi:rcio y Fomento Industrial;, •. y del Institu
to Mexicano del Seguro Social. 

Los REPRESEN'l'AN'?ES de las organizaciones obreras y 
de las patronales, serán designados conforme a las ba
ses que expida la Secretaría del Trabajo y Previsi6n 
Social ••• 

En ~ste artículo se aprecia una vez más, el lenguaje ju

rídico mal empleado en materia de representaci6n, tal es el 

caso de que se diga que la ~ecretaría del Trabajo y Previ

si6n Social", va a ser asesorada por el mencionado Consejo 

Con,,ultivo, ya que una "cosa" no puede ~er a!'le?orada (nor o

tra) puesto que para poder serlo, se necesita ser persona, 
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y la mencionada secretaría no es persona. Aún las personas ~ 

rales pueden ser asesoradas a pesar de no tener un cuerno ma

terial e inteligencia prooia, y as! entonces pueden tener re

presP.ntantes per~onas físicas que van a actuar por ellas, y 

lo que ellas hagan se reouta hecho por la nersona "moral". 

Además el mencionado "Consejo Consultivo" tampoco es pe! 

sona. En princinio y de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, 

6ste se forma por representantes del Sector Pttblico y oor 6s

te participan "representantes" de algunas secretarías de Estj¡! 

do, siendo que, v-ielvo a repetir, 6stas secretarías no son 

personas sino subórganos del Organo Ejecutivo federal; por lo 

que sus llamados "representantes;", no pueden serlo de quien 

no es persona. 

As!, se v~ que debido al lenguaje jurídico mal emnleado, 

se hace que platiquen y se asesoren las "cosas", y adem~s que 

sean o tengan representantes, lo cual resulta aberrante. 

Finalmente tampoco puede haber, por las mismas razones, 

"representantes" del "Sector público", ya que ése as! llamado 

"Sector" no es persona. 

Artículo 539.B.- Cuando se trate de emnresas o estable 
cimientos ~ujetos a jurisdicción local.y para la reali 
zación de las actividades ••• , la Secretaría del Traba= 
jo y Previ'>i6n focial será asesorada nor Consejos Con
sultivos 3statales de Capacitaci6n y Adiestramiento. 

Los Consejos Consultivos Bstatales estarán formados 
por el Gobernador de la Entidad Federativa correspon
diente, quien los presidirá; sendos REPRESENTANTES de 
la ~ecretar!a del Trabajo y Previ,ión Social, de la 
~ecretar!a de Educación l'liblica y del Instituto Mexic~ 
no del Se~iro Social: tres REPRESENTANTES de las orga
nizacione; locales de trabajadores y tres RBPRESEN'l'AN-
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TES de las organizaciones patronales de la Entidad. 31 
REPRESENTANTE de la l';ecretaría del Trabajo y Previsi6n 
Social, ~ungirá como ~ecretario del Consejo, 

La ~ecretaría del Trabajo y PrPViFi6n ~ocial y el Go 
bernador de la :mtidad FedPrativa aue corresuonda exn; 
dirá~ conjuntamPnte, las bases conforme a la~ cuales-
deban de,,ignarse los REPRESENTANTES de los trabajado
res y de los patrones en los Consejos Consultivos men
cionados ••• 

En éste artículo se vuelve a ver como de manera equivo

cada se dice que una secretaría de Estado va a ser asesorada 

a pesar de no ser persona, psro adpm~s va a ser suuuestamente 

"aseForada" por quien no es per,,ona. Tambi!n se vé de nueva 

cuenta c6mo por ignorancia jurídica se habla de "representan

tes de la Secretaría del T. y P. s., y de la 5. E, P.". 

Por último con relaci6n al artículo analizado, cabe acla 

rar también que las secretarías de Estado por no ser personas 

no pueden expedir nada. 

Artículo 544.- Queda prohibido a los Inspectores del 
trabajo: 
III. REPR~E1'TAR o patrocinar a los trabajadores o a 
los patrones en los conflictos de trabajo. 

Artículo 551.- La Comisi6n Nacional de los ~alarios l.;f 
nimos funcionará con un Presidente, un Consejo de RE
PRESENTANT~ y una Direcci6n Técnica. 

Tambi~n ésta norma tiene el mismo error al usar la insti 



tuci6n de la Representaci6n, pues la "Comisi6n" no es persona 

'1 •enos: pu~e tener un •consejo" de representantes • 

.Ari!culo 554.- E1 Consejo de liEPRESENTANTES se :lbteP? 
:ñ: 
7. Con la BBPJlBSB:nACIOR del gobierno ••• 
11. Con un ndmero igual, no menor de cinco, ni mayor 
·de quince, de REPBESENTAN!ES prop:Hetar!oe ••• , de ccm
~oraidad con la convocatoria que al efecto eXJ)ida la 
"e<:retar!a del Trabajo y Previsi6n Social. Si los t1'9-
~ajadores o los patrones no hacen la designaci6n de 
sus KEPRESEll'f~PS, la hará la misma Secretaria del 
~bajo '1 Previsidn Social ••• ; 
.III. El Consejo de JlEPBESERTAlft'BS deber4 quedar inte
~do el primero de julio del aao que corresponda a 
~ tardar. 

'!:!!:. primer lugar, se habla de una representaci&n del t!'

bierno, y el •gobierno" no es persona, sino que probablemente 

ee quis'ri~ron referir a la Entidad federativa, o a Estados 1il1 

dos •ex=i~os que s! son personas, pero es algo muy distinto. 

Ta.ai.1&n se habla de que la Secretaría del Trabajo y Pre
vifl idn '1>ocial va a expedir una convocatoria, y la Secretar!a 

no pued..'-e ezpedir nada pues no ee persona; quien la debe e~ 

dir es ~1 titular de la eecretar!a, en nombre del Estado. 

Par. iltimo, se dice que la designacidn de representantee 

la ha~ la aencionada secretaría si no la hacen los traba,•A~ 

res o ¡matrones, y vuelvo a repetir, la secretaría no es pers! 

na y por. tanto no lo puede hacer. Lo bartl el ~ecretario ezl 

no•bre de ?stados Unidos llexicanos, pero se aprecia en su ~1! 

nitud lL8 falta de respeto, o el desconocimiento de lo que es 

la reprrtoeenteci&n. 
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Artículo 555·- Los REPli.BSBll'?Alft'ES asesores a que se rt 
fiere la fracci6n I del artículo anterior, deberin sa
tisfacer los requisitos siguientes ••• 

Articulo 556.- Los REPRESENTAHES de los trabajadores 
1 de los patrones deberlln satisfacer los requisitos 
sicuientes ••• 

Articulo 557 ·- El Consejo de UPBESEIT~ 'tiene los 
deberes 1 atribuciones siguientes ••• 

.lrt!cu1o 558.- La Direccidn T6cnica se integrard: 
I. Con un Director, nombrado por la Secretaría del !19 
bajo 1 Previsidn !ocial; 
II. Con el ndmero de Asesores T&cnicos que nombre la 
llis .. Secretaría; 1 
III. Con un ndmero igual, detel'llinado por la Secreta
ría del Trabajo 1 Prnisidn Social, de .lsesores Tdcni
cos &U%iliares, designados Por los REPRESEl'?Alft'ES de 
los trabajadores 1 de los patrones ••• 

Bate artículo es de igual manera criticable, 'PU•S se si

gue tratando a la •secretaría del Trabajo 1 Previsi6n Social~ 

como si fuera persona, 1a q•e se dice que nombrar4 &sta un z!!! 

mero de sesores t~cnicos, y ella no puede nombrar nada pues 

no es persona; sdlo lo pueden hacer las personas, mientras 

que &sta secretaría es sdlo un subdrgano del Organo Ejecutivo 
que ta•poco es persona. Adelllls, se dice que nombrari un Dir~ 
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tor, 7 también sdlo una persona puede hacer esos nombramien

tos, con lo que resalta el absurdo del len111aje empleado. 

Artículo 561.- La Direccidn Técnica tiene los deberes 
7 atribuciones siguientes: 
II. Proponer al Consejo de &EPR&5Elft'AJTES modificacio
nes a la D1Y1si6n de la Bepdblica en 4reas geogrlficae 
7 a la integraci6n de las mismas ••• 
III. Practicar las investigaciones ••• para que el Con
sejo de BEPRESD!'AJl'fBS pueda fijar los salarios m!ni-
IDO!;••• 

En lste art!culo se llega al col110, 'Piles con su texto 

resulta que J& no sdlo las secretar!as de Estado son conside

radas personas, sino que ahora hasta una ªDirecc16n T'cnica•, 

taabi&n, toda vez que se eetd.n anumerando "sus• deberes 7 a

tribuciones, 7 ello es un absurdo ya que sdlo las per~onas 

son capaces de ejercer derechos y cumplir deberes, 7 lata Di

reoci&n a que se hace referencia no es persona. 

Art!culo 574.- En los procedimientos a que se refiere 
&ata cap!tulo se observardn. las normas siguientess 
I. Para que pueda sesio.i:ui.i' el Consejo de &BPRBSEll'?Alf
TBS de la Comisi6n Racional se:nl necesario que ocu.-re 
el cincuenta 7 uno por ciento del total de sus aiea
bros, por lo menos; 
II. !'li uno o 8's REPBESBITAJl'!ES de los trabajadores o 
de los patrones deja de concurrir a alguna sesidn, se 
llam&:nl a los suplentes ••• 

Bn &ate art!culo ha&O la aisma crítica en cuanto a que 
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ee d' trato de persona a quien DO lo es, como es el caso de 

la "0omisi6n Nacional", adellllfs de que no l)Uede haber un •con

sejo de representantes• de quien no es persona. 

Art1oulo 576.- La Colllisidn funcionar' con un Presiden
te, un Consejo de Bepresent!Ptes 1 una Direccidn !&en,! 
ca. 

·--
Art!culo 578.- El Presidente de la Comis16n tiene los 
deberes 1 atribuciones siguientes: 
I. Someter al Consejo de BEPRES!llftlJIT!ES el plan de t~ 
bajo de la Direcci6n Técnica ••• 

En fste art!oulo, critico en primer lugar, el que haya 

un "Consejo de Representantes•, de quien no es persona fde l.& 

Oomisidn Nacional para la Participacidn de los Trabajadores 

en las Utilidades de las Empresas), 7 en seaundo lugar, que 

se bable de un plan de trabajo de la "Direcci6n T~cnica•, 7& 

que &ata al no ser persona no puede elaborar plan de trabajo 

alguno. 

Artículo 579.- El Consejo de aR!RBSBIPr.Al'fYB3 se 1nte
&rªr': 
I. Con la REPR.ISEJITACIOW del gobierno, coal)Uesta del 
Presidente de la Coaisidn, que se~ también el Prest. 
dente del Consejo 7 que tendr' el Toto del gobienio ••• 
II. Con un ndmero igual, no menor de dos ni mayor de 
cinco, de RRPBe5&lftAftB!'I propietarios 1 su-plentes ••• 



-109-

desisnados de conformidad con la convocatoria que al e 
fecto expida la Secretaria del Trabajo 7 Previsidn SO: 
cial ••• 

En primer lugar, en el primer p~rraf~ de éste articulo, 

se dice: "Con la representacicSn del gobierno", confundiendo 

gobierno con &atado, ya que no es lo mismo; el gobierno es un 

elemento del Estado. Pero ademtls "el gobierno" recae en los 

funcionarios de los tres poderes, y aqu! se debe referir sdlo 

a los del Organo Ejecuti•o. El gobierno no es persona por lo 

que no puede tener representantes, lo que debid decir el le

gi.slador es, "Con la representacidn del Estado". 

~ la misma fraccicSn I se habla de que el presidente del 

consejo •tendri el •otn del gobierno", lo cual tambi~n ea e

rrdneo por las razones que 7a expuse, por lo tanto se debid 

decir, "tendr' el •oto del Estado (EU•)". 
En la fraccidn II, se habla de una con•ocatoria que Ta a 

expedir la "Secretaria del T. 7 P. s.•, y de que si los patZ? 

nes y los trabajadores no hacen la designacidn de represent~ 

tes, la misma •secretaria", barll: las designaciones correspon

dientes. Y lo anterior es totalmente equivocado debido al ma

nejo inadecuado del lenguaje jurídico, ya que quien va a ex

pedir la convocatoria mencionada y quien va a designar repre

sentantes, es el titular de Isa secretaria, ya que como he a

firmado antes, las secretarlas de Estado, no son personas. 

Articulo 593.- .Las Juntas Pederales de Conciliaci6n 
Permanente se integrarin con un REPRES.mT.ANTE del Oo
bierno, nombrado por la Secretaria del Trabajo y Pre
visidn Social, que fungirtl como Presidente y con un 
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REPBESER'l'AR'?E de los trabajadores sindicalizados 7 uno 
de los patrones, designados de conforaidad con la con
vocatoria que al efecto expida la misma Secretaría. 

En late artículo bago la misma crítica en cuanto a que 

el gobierno no es persona por lo que no p~ede ser representa

do; se debe hablar de un representante del Estado (EUlf), 7 no 

del gobierno. Ademds se dice en lste artículo que late "repre

sentante del gobierno", va a ser nombrado por la Secretaría 

del T. 7 P. s., lo cual es erróneo ya que las secretarías de 

Estado no son personas; quien va a nombrar al mencionado re

presentante es el titular de la aencionada secretaría, quien 

a su vez, no lo hace por nombre y cuenta propios, sino que lo 

hace a f!n de cuentas, en nombre del Estado, ya que lo facul

ta a actuar de esa forma por conducto del titu1ar de su Organo 

E3ecutivo, ya que las secretar!as de Estado, son dependencias 

o subórganos de lste. 

Artículo 599.- Ho podr'n ser RBPRESEKTAJITJ!lll de los tra.
bajadores o de los patrones en las Juntas Pederales de 
Oonciliacidn: 
I. Fil las Permanentes, los directores, gerentes o admi
nistradores de las empreeas y los miembros de la dire~ 
tiva de los sindicatos de las ramas de la industria 
BEPlfESERTAJUS en las Juntas; ••• 

En late artículo se puede observar otro error en cuanto a 

la referencia que se hace de la representación, ya que se di

ces 

" ••• de las ramas de la industria representadas en las 
Juntas". 
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T no debid decir as!, 7a que quien tiene representante• 

en las juntas, son los trabajadores 7 los patrones, 7 no las 

industrias. 

Arl!culo>605.- La Junta se integranl con un liEPRESEIJ
'fAftB del Gobierno 7 con llEPliES.ElftA.Jf!BS de loa traba
jadores 7 de los patrones designados por ramas de la 
industria o de otras actividades, de oonforaidad con 
la claaif 1oac16n 7 convocatoria que expida la Secreta 
r!a del Trabajo 7 Previsi6n Social. -

En fste art!culo, primero cabe hacerle la crítica de 

que la "Junta", no es persona; en sesundo lugar que no puede 

haber un representante del ~obierno sino del Estado, por lae 

razone• expuestas con anterioridad en leta Tesis, 7 en ter

cer lugar la Secretaría del T. 7 P. s., no puede expedir Di! 
guna convocatoria, puesto que no es persona, quien debe ha
cerlo es el titular de la misma. 

Se aprecia en toda su magnitud el mal hablar jurídico 
en lata norma. 

Artículo 608.- Cuando un conflicto afecte a dos o aú 
raeae de la industria o de las act1•1dadea liEPBESBH'rA 
DAS en la junta, leta se integrar4 con el Preeidente
de la misma 7 con loe respectivos B.EPRBSEN!Alff!S d• 
loe trabajadores 7 de loe patronee. 

En lete artículo t&111biln se mal emplea el t&rmino "re

presentadas•, 7a que no se puede hacer representar una acti
vidad como aqu! ee dice, porque la repreaentaci&n e6lo ee d' 



-112-

entre pereonaa. 

Artículo 651.- le. convocatoria contendrtfa 
I. le. 4istribuci6n de las r&11&s de la industria 1 de 
lae actividadee que deban estar aEPRBSElfl'ADAS en la 
Junta; 

En late artículo se vuelve a deoira 

• ••• las ramas de la industria 1 de las actividades 
que deban estar repreeentad&s en la Junta"; 

'1 eeto es equivocad.o ya que deben ser los trabajadorea '1 pa

trones de lae distintae J'&lllas de la industria 1 ·actividades 

a que se refiere el artículo, los que deben ser representa

dos, 1 no las •raaaa• que no eon pereonas, a m'• de que, 
vuelvo a repetir, la "Junta" no ee persona. 

Artículo 653.- Loa BZPR118Elft'JJl!BS de loe patrones .... 
rin desicnados en las convenciones por loe aiemoe pa
tronee o por sus delegados, de con.fo:rmidad con las 
normas siguientes: 
III. Loe patrones independientes podrin concurrir pe¡ 
aonalaente a la convenoi&n o hacerse ~PRE3!..-r.t'~.R me
diante carta podar auacrita por dos testigos 1 certi• 
ficada por el lnepeotor del ·Trabajo; 

Este artículo es criticable, ya que la oarta poder no 

puede ser suscrita por loa testigos, eino por el poderdante, 

)"& que la funci6n de los testigos no es consentir o aprobar, 

sino s6lo atestiguar. 
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.&rt!culo 661.- Si ningdn delegado o patr6n indepen
diente concurre a la convenci6n o lsta no hace· la •
leoc 14n d• REPRBSElftAB'fBS el d!a cinco de diciembre, 
se entendeñ ••• 

En lste artículo se v' de nueva cuenta, la falta de 1n

terls por utilizar un lenguaje adecuado, f& que la "oonven

ci6n" no •• per•ona 1 por tanto no puede hacer la eleoo16n 

de representantes· 

.&rt!culo 664.- En la desipacicm de los liEPRBS.Blft'All
!i8 de loe trabajadores 1 de los patronee en la•· Jun
tas de Conciliac16n Per11anentee: 1 en lae Bepeoiale• 
•etablecidae fuera de la capital de la Repdblica, se 
obaervar'n laa disposicionee de lste cap1tulo, con 
lae aodalida•e• siguientes: 
111. Tendrifn derecho a concurrir a la elecci&i 4•• BB;. 
PBBSER!ilTBS, loe trabajadoree sind1calisadoe o los 
libres 1 loe patrones que deban estar BBPRBSElftAl>tE 
en la Juta; 

Art!culo 666.- Loe. RBPll!SENTA.RfBS percibirdn las re
tribuciones que les asignen lo~ presupuestos federal 
o local••· 

Las retribucionea no se las aeifP1811 "loe presupuesto•"• 
sino que las retribuciones ate asignan •u LOS PRBSUPUBST<B", 

lo cual •• totalmente diferente, 1 1111estra el descuido en el 

hablar de lo• seftore• legisladore•• 
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Artículo 667.- Loa RBPRBSER!Allfl!S de loa trabaja4ore• 
'1' de lo• patronea durarln en su encargo seis afio.. 

Artículo 668.- El Secretario del Traba~o y Previai6n 
Social, loa Gobernadores de loa Estados y el Jeta del 
Departaaento del Distrito Pederal, conocer'n de 1 .. 0 

remmc iaa de loa BBPRES E.N'l.'AMTJ!3, aceptédolas o dee
ecb'ndolaa, previa calit1caci6n de la cauea. 

En 'ate artículo no se ei~en las reglae_eatablecidae 

para la representaci6n, ya que el representante que renuncia, 

debe presentar lata a su representado y en late caso, •• ti'! 

ta de representante• de trabajadores; y patrones, siendo Is

toa dltimoe los- representados·, por lo tanto, la renuncia de> 

loa representantes· deb• presentarse ante eus representados '1' 

no ante las autoridades· que se mencionan. Adem'a no pueden ~ 

ceptar o desechar la renuncia •previa caliticaci6n de la C8! 
ea", ya que, s6lo deben apegarse a las reglas de la represen 

taci6n, que se dan en el C6digo oivil, en cuanto a- los caaoe 

en que no puede el representante renunciar a su cargo (artí

culo 2596 del c. e.),.,.. que la regla es que una fonaa da 

terminar el aandato, es por la renuncia del 118Ddatario (ar't• 

2595· del C6digo CiT11). 

Artículo 669.- Bl cargo de RBPRBB.B11'.l'l.ftB. ee revocable 
de conto1'idad con las no:rmaa eiguientees 
I. Podriln solicitar la revocaci6n las dos terceras 
partee de los trabajadores de las ramas de la indus
tria o actiTidadee RBPRBSENTADAS en la Junta Bspac~al 
o los patronee que tengan a su servicio dicha ••'J'or!a 
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ch trabaJadores; 

En 'ste artículo ee observa tambi~n que se dice: 

• ••• las ramas de la induetria o actividades represen
tadas en la junta"; 

1 ello es' un absurdo pues la industria o la actividad no •• 

pueden representar, a quien se representa ee a los trabaja

dor•• 1 patrones, de eeas raaae de la industria o activida

des· referidas • 

.lrtfculo 671.- Soa caueae de responsabilidad de los 
BB~BNTANTBS de los trabajadoree 1 de los patrones& 
IV. Kegarse a emitir su voto en algwia resoluci6nt 
II. Yotar una resoluci6n notoriaaente ilegal o injus
ta; 
n. "Litipr un BEPRBBEifTAlftB suplente en la Junta ea 
la que eet' en funcionee el propietario o litigar 'ª
te estando en funciones el suplente. 

A 'ste artículo cabe hacerle un coaentario, aunque fste 

no se refie~ directamente a la representaci6n: tal es el C! 
so de que se diga en su fracci6n cuarta que. e• causa de res

ponsabilidad de loe representantes de los trabaJa4ores 1 de 

los patronee, el negarse a eaitir su vo~o Gü &lgw:ia resolu

ci6n, entendilndoee que deben eaitir su voto en toda reaolu

ci6n, 1 en la tracci6n II se dice que otra causa es el votar 

una resoluc16n notoriamente ilepl o injusta. Lo que no se 

dice en 'eta tracc16n II, es en que sentido es cu&ndo se con 

sidera causa de responsabilidad, que 16g1caaente debe ser 

cuando es a favor d• una resoluc16n notoriamente ilegal o 1! 
justa, pero como no se dice en que sentido, podría entender--
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se que puede ser en cualquiera de los dos. 

Artículo 672.- La.s sanciones aplicables a los RBPRllSBlt 
TA.Jl'l'ES de loa' trabajadore• 7 de lo• patronea eons -
I • .lmonestaci6n; 
II. Suspensi6n basta por tres aeses; 7 
III. Dest1tuci6n. 

Artículo 674.- La.e sancione• a loa B.BPBJISEM'AftllS a. 
los trabajadores· 7 de loa patrones se iapondria por el 
Jurado de Responsabilidad•& de lo•· BBPllmiElft.All'.rES, que 
se integrar': 
I. Con un RBPRBSEJllf.utlfll 4el Secretario del Trabajo 7 
Previsi6n Social, dal Gobernador del Estado o del Jete 
del Departaaento del Distrito ~ederalJ 7 
II. Con un RBPliESBll'rAll'fB. propietario de los trabaja4o
res 7 otro de· los patronee·, 7 sus respectivos suplen
tes, elegidos cada set~ aflos en las convencione• a que 
se refiere &ste capítulo. 

Artículo 677.- El d{a quince 4e aa70 4el aflo iapar que 
corresponda, el Secretario del Trabajo 7 Previsi6n So
cial convocar4 a los trabajadores 7 patrones pa..-a. l~ e 
lecci6n de aus RBPRESER'l'AlP.t'ES... -

Artículo 678.- La convocatoria contendr': 
I. La detel'llinac16n del ndmero de RBPRBSENTANTBS que 
deba ele¡irse para integrar la Comis16n Racional ••• 



-117-

II. la distribucicSn del mfmero de RBPiU!BBllTAll'l'BS que 
se haya determinado entre las distintas actividact.s e 
concSmicas segdn su iaportancia. -

Artículo 680.- Para la eleccicSn de .iRPRESEHTANTBS en 
la ComiaicSn Nacional se celebrarln una ConvenoicSn de 
trabajadores. T otra de. patrones por cada uno de los 
grupos en que se hubiesen distribuido las raaas da la 
actividad econcSmica. 

Artículo 681.- Tienen derecho a participar en la eleo 
cicSn los sindicatos de trabajadores: T de patronee T -
los- patronea independientes. Los RRPB.I!Z>"Elft'Alft'l!S ante 
la ComisicSn Racional serln elegidos por la totalidad 
de los trabajadores sindicaltzacf~• y patronea. de l• 
Repdblica con derecho al voto. 

Artículo 691.- Loa menores trabajadora• tienen capaci 
dad para comparecer a juicio sin necesidad de autori
zaoicSn alguna, pero en el caao de no estar asesoradoe 
en juicio, la Junta solicitar' la intervanct6n de la 
Procura.4ur!a d& la D&f&nsa d&l Traba~o Piii.i"& tal &t&c
to. Tratédose de menores de 16 aftoa., la Procuraduría 
da la Defensa del Trabajo lea designar' un RBPIUiiS~ 
!AlffB. 

En late artículo •• lee: 

• ••• la Junta solicitar' la intervencicSn de la Procure. 
duría de la Defensa del Trabajo ••• Trat~dose de aeno 
rae de 16 aftoe, la Procuraduría de la Defensa del ~ 
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bajo les. designar' un representante". 

Y ni la "Junta" puede oolicitar algo ya que no es pera~ 

na, ni la "Procuraduría" puede interTenir ya que tampoco es 

persona, como tampoco puede designar un representante, ya 

que, TUelvo a repetir, la mencionada Procuraduría no ea per

sona; quienes intervendran, ser&n el Estado 1 sus represen

tantes, que ser!ln en todo caso, los funcionarios de la "Jun

ta• 1 los de la "Procuraduría• 

Artículo 692.-Les partee podr&n comparecer a juic~o 
en forma directa o por conducto de ilODEaADO legalme¡ 
te autorizado. 

Tratindose de APODERADO, la personalidad se acre~i
tar4 conforme a laa siguientes. reglas& 
I. Cuando el compareciente actde como .lPODEBADO de 
persona física, podr4 hacerlo mediante poder notarial 
o carta poder fil'llada por el otorgante 1 ante dos tea 
tigoa, sin necesidad de ser ratificada ante la Junta; 
II. Cuando el APODERADO actde coao UPRISER!All'lB le• 
gal de persona moral, deber4 ezhibir el testimonio D! 
tarial respectivo que así lo acredite; 
III. Cuando el compareciente actde como MPODEBADO de· 
persona •oral, podrl: acreditar su personalidad med·ian 
te testimonio notarial o carta poder otorgada ante -
dos testigos, previa comprobacidn de que quien le o
torga el poder est4 legalmente autorizado para ello11 
IV. Los BBPBBSER'l'Alft'BS de los sindicatos acredit&ribi 
su personalidad con la oertificacidn que lee 9JE'tiend& 
la Secretaría del Trabajo 1 Previsidn Social, o la 
Junta Local de Conciliecidn 1 Arbitraje, de haber que 
dado registrada la directiva del Sindicato. -

Este artículo es criticable en primer lugar, por cuanto 

a que dice •apoderado legalmente autorizado" ya que toda re

presentac idn es legal, por lo que est' de sobra el decir •1! 
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calmante autorizado•. 
En segundo lugar en la fraccidn I, como ae lee.establ! 

ce: 

•sin necesidad de ser ratificada ante la Junta: 

Y no puede ser ratificada ante lata 7a que no ea pera~ 

na. 

En tercer lugar en la fracci6n II coao taabiln ae lee, 
dispone que: 

"Cuando el apoderado actde coao representante legal•. 
Y es un pleonaaao 1a que un apoderado siempre ya a ac

tuar como representante, 7a que para eso se otorga un poder, 
1 coao ya he dicho, lo de legal sale sobrando 7a que toda Z! 
presentacidn ea legal, no habiendo por lo tanto allUJl& r•Pl"! 
eentacidn •11ega1•. 

En cuarto lugar, en la fracc16n III, se habla de lo •1! 
ao que en la tracoi6n II, 7a que en estas doa fracciones ae 

hace referencia realmente al caso en que se actde como repZ'! 

a entente de una persona •aoral • '· adlo que ee debe hacer no
tar c6ao acreditari su personalidad el representante directo 

de la persona moral, ea· decir, el designado como tal ell' 1911 

estatuto;· 7 o6mo debe acreditar au personalidad el represen
tante del representante, es decir, el representante original 

puede tener a su vez WlO o •'• repree911tantea. aegdn ae re
quiera. 

Y en quinto 1 dltiao lugar, ni la Secretar{& del T. 1 l'. 

s., ni la Junta Local de Oonciliacidn 7 Arbitraje, puedea 

extender una certit1caoi6n, 7a que no son peraonae, 7 &•{ •• 

dice en la t:M10016n IV del mencionado artículo, quien la Pll! 
de extender, ea el personal que labora en eaaa dependencias. 

_, __ 
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~!culo 693.- l'aa Juntas podrdn tener por acreditad.a 
la peraonalidad de los REPRm>Elf?ANTBS de loe trabaja
dores o sindicatos, sin sujetarse a las reglas del ar 
t!culo anterior, siempre que de los documentos ezhibl 
doe· lleguen al convencimiento de· que efectivamente se 
representa a la parte interesada. 

Este art!culo ee objeto de crítica, en cuanto a que di

ce: •J:as Juntas: podrm tener por acreditada la personalidad 

de ••• •·, T las •Juntas• por no ser personas no pueden tener 

por acreditada la personalidad de nadie; quien debe tener 

por acreditada la perso~Dlidad, es el Presidente de la Jun

ta. 

Adem&s, lste artículo, dispone lo aisao que el inmedia

to anterior, s6lo que con distintas palabras, 7a que, aqu! 

se dio• que podrin tener por acreditada su personalidad sifJ! 

pre que los documentos exhibidos lleguen al convenc~iento, 

- 1 no dice de quiln- de que en realidad se es representante 

del representado. Y en el artículo anterior, se establee• 

qui docuaentos son loa que hay que exhibir para acreditar la 

personalidad 7 16gicaaente al presentarlos·, ee debe, por re

gla general, llegar al •convencimiento", de que se es. repre

sentante del representado. 

Art!culo 694·- Loa trabajadores, los: patronea T las: 
organizaciones sindicale~, podr'1:1 otorgar poder ae
dia:cLte simple comparecencia, previa identificaci~n, 
ante las Juntas del lugar d• su residencia, para c¡ue. 
los RBPRES.ENTEJl ante cualquier autoridad del trabajo; 
la personalidad se acreditar& con la copia certifica
da que se expida de la misma. 
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Ba priller lugar, es criticable late art!culo, en cuanto 
a que dice: • ••• las organizaciones sindicales podr~ otorgar 
poder ••• •, ya que lo que se debi6 decir, es siapleaente •1oe 
s·indicatoe•, ya que &stos: son personas •morales• y por ende 

pueden celebrar actos jur!dicos, no por s! 11isaae:, pero sí 

por medio de sus representante• personas f!sicas. 

Y en segundo lugar, reitero nunamente que las •.Jwrtae• 

no son personas, por lo que no se puede identificar ante e

llas. 

Artículo 695.- Los REPBBSER?Alft'BS o J.:PODERADCB podrá 
acreditar BU personali4a4 contorae a los lineaaientoe 
anterior••• en ca4a uno de loa juicios en que compa
resoaa, exhibiendo copia sillple fotost,tioa para 811 
cote30 con el documento original o certificac!o por .,, 
tori4a4, el cual lee señ deTUelto de inmediato, qu.: 
dando en autos la copia c!ebidaaente certifica4a. 

Articulo 696.- Bl PODER que otorgue el traba3a4or pa
ra ser BBPRBSER?Al>O en juicio, se entender!( conferido 
para deaandar todas laa preataoiones' principal•~ y ao 
cesoriae que correspondan, aunque no se exprese e ei 
11is•o. 

Artículo 697'.- Sie•pre. que dos o a'8 personas ejerci
ten la misma acci6n u opongan la aisma excepci6n en 
un •isao juicio, deben litigar unic!as y con una RBPRB 
SBll'l'ACION comdn, salvo qus los colitigantes tengan. 1! 
tereses opuesto•. 
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Si se trata de lae parte• actoras, el noabraaiento 4• 
RD'i.BSEN'fA.Jft!l cOlllbi deberi haceree en el escrito c!e 
demanda ••• Si el noabraaiento no lo hicieran los inte 
resados· dentro de loa t'rminos seflalados, la Junta di 
Conciliaci6n :r Arbitraje lo hará escogilndolo de en
tre los propioe interesados. 

En 'ate artículo hago la aisma observaci6n critica de: 

que he hecho aenci6n anterioraente, de que la "Junta de Coa

c1llaci6n :r Arbitraje•, no es persona :r por lo tanto, no pu! 
de hacer el nombraaiento del representante comdn como se di• 
ce en lste articulo. 

Artículo 707.- Loa iEPJU.'SBJft.ANTES del Gobierno, de 
los trabajadores o de los patronee ante las Juntas y 
loa aux!liaree, eatlln impedidos para conocer de los 
j\licioe en que intervengan,cue.ndo: 
II. ~engan el aisao parentezco dentro del segundo ~ 
do con el REPRBSE?f?All'!B legal, abogado o procurador 
de cualquiera de laa parte•; 
V. Sea apodera4,o. o defensor de alguna de las partes: o 
perito o testigo, en el mismo juicio, o haber emitido 
opinitSn sobre el mismo; 
VI. Sea socia, arrendatario, trabajador o patr6n o que 
dependa econ6aicamente de alguna de las parte• o de 
SWJ B.BPRESENT.Am!S; 
VII. Sea tutor o cUl"ador, o haber estado bajo la tut! 
la o curatela de las partea o de sua REPRBSEM'l'AN!JIS;:r 
VI!!o Sea deudor, acreedor, heredero o legatario 4•: 
cualquiera de las parte¡¡ o de sus REPRBSEftAl'l'BS·. 

En pr1.Jller lugar, es. criticable lste artículo en cuanto 

a que habla l!e • ••• Los repreeententes. del Gobierno ••• •• 7a 

que como he dicho anterioraente, el Gobierno es un elemento 

del Estado, y lste e! e• una persona, por lo tanto, al no 
ser persona el "Gobierno•, no se le puede representars lo 
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que se debi6 decir ••:: • ••• Lo•' r•presentantel!f. del Estado ••• •. 

Tambi'n donde dice: • ••• el representante legal ••• •, o~ 

sidero que lo de •1ega1•, sale sobrando el decirlo, ya que 

no hay representante• ilegales segdn he anotado en ocasiones 

anterior••'• 

Articulo 708.- Loe REPRESElft'Alft'BS del Gobierno, de 
los trabajador••· o de los patrones ante las Juntas, 7 
auxiliare e, no son recusable• ••• 

Bn lste articulo vuelve a cometerse el mismo error 7& 

que se contunde al •Gobierno• con el Estado, iBDorando qua. 

el "Gobierno• no ee persona sino s6lo un elemento del Estacro 

por lo que no puede tener representantetJ .• 

--------- . ---------
.Articulo 710.- Cu.ando alguna de lae partea conozca 
que el REPllESElft'All!B del Gobierno, de loe patronea. o 
de los trabajado~•'• •• 

h lste articulo, en su primer& part• ;;a he.ble nueYAll~ 

te de •representante del Gobiemo", debi,ndo s•r COllO he 111-

cho antes, "representante del Estado•. 

Articulo 713.- Bn las audiencias que se celebren ••· 
requerirt< de la preeencia f!sioa de las partes o d• 
sus REPiESBNTANrBS o A:PODRRAJJCB • salvo diapoeJ.ci6n ell 
contrario de la le7. 
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Artículo 722.- les declaraciones que rilldan las par
tes, sus· APODEBADCB o cualquier persona ante las Jua
taa, las har'zl bajo protesta de decir Terdad y bajo 
apercibimiento de las penas en que illcurran si decla
ran talaaaente ante autoridad. 

En late artículo ha7 que hacer notar que lo actuado por 

el ·apoderado siD salirse de lo establecido por el mandanta 

para la ejecucidn del aandato, se entiende: hecho por el aaa

dante, por lo que est' de m'• illcluir a los apoderados ea la 
te artículo, tal y como se dice, 7a que los apoderados si d! 

claran algo, no aerl por a1 misaos' aillo en nombre d .. llU aaa

dante, 7 si declaran algo tuera del aandato, entonces. no san 

apoderados. 

Art1culo 743.- le primera noti.ficacidn personal se b& 
ri de conformidad con las siguientes noraass • 
II. Si estl presente, el illtereaado o eu liEPBBSEJl'll ... , 
el actuario notifioarl la resoluoi6n, entrecando ao
pia de la mismas si se trata de persona moral, el ... 
tuario se ase111rari de que. la persona con quien en
Uend• la diligencia ea REPJiES.EftAJi!B legal de aque
lla ••• 

Ea priaer lucar, respecto de lo que se dice en la trac

oi~n rr. considero que :o solo cuando so trate de persona 112 

ral el actuario debe asegurarse de que con quien se entiellde, 

es. eteotiv&11ente representante. de lata, ya que se debe· hacer 

tambiln con quien se ostente como representante de persona 

físicas ea cuanto a lo de •representante lecal", ya he dicho 

que sale sobrando lo de •1egal", 7a que no hay representantlB 

ileplea. 



Aníoulo 749.- las noU1'1cacionee hechas al apo41n4Q 
o a laa peraoau exprea!lllente autor1zada11 legalllnlte. 
por laa partes, acreditadas a:nte la Junta, aur1iirin 
loa miemos. efectos que si se hubiesen hecho a ellas. 

Reitero aquí la critica en el sentido de que la •Junta'", 

no ew. persona, por lo cual lata noraa debiera deeirs •ante 

el personal de la Junta". 

Aníoulo 786.-
SeglllldO plrrato.- Tratindose de personas morale• la 
confesional ee d••ahogaz4 por conducto de su BDBBSJ! 
UftB. legal; ••• 

En late artículo ae vuelve a hacer referencia a •repr ... 

sentante legal, y como he dicho sale sobrando lo de "legal•, 

pues no ha1' representantes' ilegalHJ lato siSlo eontunc!e, PO!: 
que' ae podría 16gicaaente pensar que son cosas dietinta11 el 

repreaeatante, y el representante legal, por eso debiera ha

blarse s61o de representante, para no hacer caer ea error••· 

Aníoulo 788.- le. JUAta ordenar' ae cite a loa absol
vente~ peraonalllente o por conducto de aua !'.POJ>Bli.IDCB, 
apercibifndoloa d• qu• ai no ooncurr•• el día 1' hora 
aeflalados, se lea· tendz4 por conteaoa de lae pc~ic~o
nee que se lea articulen. 

Ea late artículo se vuelve a notar el error de OOD•·ia ... 

rar a las •Juntas• como personas a pesar de no eer1o, 1'* que 

aqu:! se dice "la Jun1;a ordenarte ••• •, 'T 1• •Jun1;a• no puede 

ordenar nada. 
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Artículo 829.- Ea el desahogo de la prueba de inlf'P•o
oicSn se observarla las reglas siguientes: 
III. Las partes. 1 sus A:PODEaADOO pueden concurrir a 
la diligencia de inspeccicSn 1 formular lae objecionea 
u observaciones que estimen pertinentes; 

Artículo 863.-••• El propietario de los bien•• seouee 
trados ser4 depositario de los aismos ••• Bn caso de· -
persona moral, el depositario lo ser' el gerente o di 
rector general o quien tenga la representaci6n legal
de la misma. 

Bn fste artículo hago la misma critica en cuanto a cal! 

ficar de "legal" a la representaci6n, 7a que toda represeit1 

ci6n es legal, no habiendo por tanto representaci6n "ilegal-. 

Articulo 868.- Si no exíate Junta le Conciliaci6a Per 
118llente, los trabajadorea o patrone~, puedan ocurrir
ante la BEPRBSER!ACIOR de la Secretaria del Trabajo 1 
Previsi6n Social o ante la Autoridad llunicipal, eegdn 
el caso, para que se integre la Junta de Conciliaci&l 
Accidental. 

Como ya he dicho antes 1 set& debidamente probado, lae 

secretarias de Estado no son personas, por lo qu~ en la hit>§ 

tesis· que establece &ate artículo, se esti empleando mal el 

tfl'llino •representaci6n", ya que una secretaría de Estado 

por no ser persona no puede tener representantes', en tal ca

so debiera decir que se ocurrir' ante el titular de Isa se

cretaria o ante el representante de late. 
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..lrt!culo 869.- En la 1ntegraci6n de las Juntas de Can 
ciliaci6n Accidentales, se observa~ las nor11ae si-• 
.pientes:s 
I .. Iee autoridadeit eeiialadae en el artículo anterior, 
en su caso, preTendr"n a loa trabajadores y patronee 
que dentro del tlrmino de Teinticuatro horas deeigama 
eue REPRESEH'?Alr?m3', "1 les daré a conocer el nombre. 
del RiSPRESK>r.rAmE del Gobierno que preeidir' la Juata1 

Ea lste art!culo s• TUelve a decir "representant• del 

Gobierno", y debiera decir "representante del Estado", por 

lae razone& que ya he aencionado • 

..lrt!culo 876=.- La etapa conciliatoria ee desarrollare( 
en la siguiente formas 
I. les partea comparecerla personalmente a la Junta, 
sin abogados patronos, asesore~ o APODERAD<lY; 

En lste art!culo e• le eet' coartando a las partee el 

derecho que tienen de. ser asesorados por un abocado, y a 109 

abogado• se les coarta eu libertad de ejercer su profesicSn .,. 

esa parte del procedilliento. Es por lo mismo uaa aor11a ia

constitucional 1 debe derogarse. Ya incluso se han otorgado 

Tarios aaparoe ea lee eentid·o. 

Artículo 1005.- Al Procurador de la Defensa del !ralJ! 
jo, o al DOJ>Ell.&DO o REPR~ENTAHE del trabaS&«f-or, .. 
lea illpondr' sanci6n le seis aeses a tre~ aflos de pr1 
sida y aulta de ocho a ochenta Teces: el salario afn~: 
ao general que· rija en el lugar 1 tiempo de reside~ 
cia de la Junta, en loe casoa siguientees 
I .. Cuando sin causa justificada se abstengan de coa
currir a dos o mis audiencias; 1 



II. Cuando sin causa justificada se abstengan de pr.., 
aOYer en el juicio durante el lapso de tres mese~. 

Esta norma se presta a "aanga ancha", puea· ¿qu& ae •

tiende por cauaa just1ticada? Ro hay ningdn criterio al re11-

pecto, 7 tl!D puede ser "causa juatifioada" el eatar desTela

do por haber ido a una fiesta, como por haber estado e~erao. 

Seria deaeable que en la norma se diera una orientacicfa 

sobre el concepto 7 contenido d• "cauaa justificac!a". 

Articulo 1007 .- Las; penas: consipadas en el articulo 
anterior, se aplicarin sin perjuicio de la respoaaa
bilidad que por dafloa 1 perjuicios le· resultaren al 
APODERADO o REPBESEHTANTB. 

Con la transcripci6n del artículo 1007, doy por teraiJI! 

do el estudio de loa artículos de la Ley Federal del Trabajo, 

que se refieren a la Representaci6n, 1 tambi'n con ello doy 

fín a ai trabajo de crítica a la apl1caci6n de la Represent~ 

ci6n en el Derecho constitucional, adainistratiyo 1 laboral, 

quedando asentados ais puntos de vista en 'eta ai Tesis pro

fesional, 7 con el deseo 7 esperanza como 7a dije antes, da 

que seaa tomad.os en cuenta para r~formar loe precepto~ lega

les que critico. 

Con 'eta Tesis considero haber cubierto ua panorama su

ficiente para probar lo mal que se trata por legisladores 7 

tratadistas, a la ins~ituci6n de la representacidn, 1 de ah{ 

que se golpee de manera indtil, a lo que debiera 7 debe ael'! 



cerles alto respeto, como ea la inetituci6n de la Repree•at! 
c16n. 

13/.III/90 
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calfCLUSIONiS 

El contenido de 'ata !.sis implica una cr!tica ooae.1:1'112 

tiiva, y espero que .,.a una aportaeicSn no infructuoea, y que: 

quien me haga el honor de leer 'ate trabajo, considere la 1! 
portancia de la RBPRBSENTACIOR, y aporte su grano de arena 

para que no se sigan cometiendo loe mismos errores que resal 

to a travtfe. de. tfsta Tesis. 

Considero que las anomalías a que hago menei6n en &eta 

Tesis·, no se van a corregir de un día para otro, ya que llll

chísiaa gente incurre en los mismos errores, y es difícil s~ 

carlos de ellos; pero ojalá otras personas. se preocupen por 

'stos mismos problemas y ee siga contribuyendo para aliviar 

&ste mal, mal ocasionado por no emplear un lenguaje jurídico 

adecuado, y por el desconocimiento de la estructura del Est! 

do, as! como por no respetar principios jurídicos· fundaaent! 

les. 

Considero necesario hacer menci6n de nueva cuenta, a u

na persona que ha sido, gracias a su ext)eriencia y oono~i

mientos, mi mejor guía para el desarroll~ de 'sta Tesis y el 

principal defensor de los: principios jurídicos que menciono: 

el Maestro Ernesto Guti&rrez y González. 

Dicho lo anterior, paso a dar mis conclusione•: 

Primera.- Esta Tesis puede servir como una forma de defender 

principios· jur!dicos, como el de la personalidad y el de la 

REPRESKNTACION, si bien debo precisar que no pretendo tapar 

el sol con un dedo, sino aportar algo positivo de lo que. a

prendí en la Facultad de Derecho de la UNAM, 

Segunda.- Las causas que originan la mala aplicaci6n que se 
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hace de la instituci6n de la Representaci6n y de la persona

lidad en distintas ramas d~l Derecho, es por el poco inter's 

del estudio de principios' tel Derecho civil de abogados al 

servicio del Estado, as! como por el desconocimiento que t:ie 

nen los mismos sobre la estructura del Estado, a mas de que 

han hecho un hábito por regla general de no pensar y hablar 

correctamente el lenguaje jurídico. 

Tercera.- El mal uso del lenguaje juridico en materia de re

presentaci6n, y la violaci6n de otros principios jurídicos, 

se refleja en los preceptos. de los. Ordenamientos legales que 

refiero a lo largo de 'ate trabajo. 

Cuarta.- Debido a que no siempre los que hacen las leyes son 

Licenciados en Derecho, debe el grupo legisl~tivo del Esta

do, asesorarse por un grupo de Licenciados en Derecho que sí 

sepan Derecho civil para evitar lo m~s posible, las violacio 

nea a principios jurídicos, en las leyes. 

Quinta.- Se debe suprimir el calificativo de "legal", y lo 

de "legitimo" al hablar de representación, o de represent~ 

te, ya que toda representaci6n es legal,, o en su caso, decir 

"representante o representaci6n por mandato de ley", ya que 

el calificar de "legal" a la representaci6n, considera la p~ 

sibilidad de que haya una representaci6n "ilegal"; 'ste e

rror se repite con más frecuencia en el propio C6digo civil 

y en la L;,y Feder~l del Trabajo. 

Sexta.- Se debe entender con precisi6n quién sí es "persona" 

y qué no lo es, para no incurrir en tantos errores al consi

derar persona a lo oue no lo es, y no s6lo eso, sino hacerlo 

aparecer como representante o representado. Tal es el caso 



de considerar como personas, sin serlo, a la 'kucesi6rl', al~ 

nisterio Pdblicd', al ~onsejo de Tutelas", a la •Hacienda Pd
blica, a los Organos o Pod~es del Estado, a las "Secreta

rías de Estado", al "Gobierno•, a la "asamblea de r•presen

tantes ~el D.F.", al "ayuntamiento", a las "Juntas de Conci

liaci6n y Arbitraje", a la •Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo", a las "Comisiones Nacional y Regionales de· lo~ Sa

larios Mínimos", etc. No exagero al referirme a 'ste proble

ma, ya que cada vez va creciendo más por no reflexionar acer 

ca de la personalidad, y ver a quién s6lo se le puede atri

buir el car4cter de persona, ya que 'sto no queda ahí sino 

que origina ello, una serie de er.uivocaciones y una mala a

plicaci6n de la representaci6n, la cual aunaue se mencion~, 

y se hable de representados y representant••• no existe en 

realidad en los casos criticados, ya que la representaci6n 

s6lo se dá entre personas, y las que he mencionado no lo son. 

S'ptima.- Entre las secretarías de Estado no se puede cele

brar acto jurídico alguno, ya que no son personas, ni pue

den por tanto tener representantes ni serlo, Debe entenderse 

entonces, que quien celebrá los actos, eé el t-i.tular de la 

secretaria, en nombre del Estado, y as! al propio Estado y 

al funcionario se les debe responsabilizar oor malos manejos 

cuando los haya, y no a la "sacrctar!e", i:rue no es mas que 

la cortina en que se ocultan los malos funcionarios, cuando 

algo sale mal. 

Octava.- Se debe responsabilizar a los Secretarios de Estado 

y no a las "secretarias", al Presidente de la Rep~blica y no 

al "Orga?10 Ejecutivo", al Director y no a la "Direcci6n", e 

diputa.dos y senadores y no al "Congreso de la Uni6n", a. lo!I 

ministro• de la Suprema Corte de J~ de la N., y no a la "Cor 

te", etc. 
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